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RESUMEN 

El expediente que se expone a continuación versa respecto a la formulación de un 
petitorio minero por parte de Compañía Minera Poderosa S.A., ante el INGEMMET, 
denominado “Angella 12”, ubicado en la zona de amortiguamiento del Parque Nacional 
del Río Abiseo. Lo interesante del referido expediente es que, cuando INGEMMET 
solicita al SERNANP la emisión de un informe técnico respecto a los petitorios ubicados 
en áreas naturales protegidas o en sus zonas de amortiguamiento, de inicio, son 
declarados desfavorables y, por ende, los petitorios son cancelados. 

Sin embargo, tal como se demuestra en el presente caso, mediante recurso de revisión 
presentado ante el Consejo de Minería, por parte de la empresa minera, es posible 
ordenarle al INGEMMET, que le solicite al SERNANP una nueva opinión técnica de 
conformidad con la normativa vigente, analizando así, la compatibilidad respecto del 
petitorio, y la opinión técnica favorable de los aspectos técnicos de la zona de 
amortiguamiento para obtener la concesión minera.  

Por lo tanto, el objetivo del presente expediente es demostrar que es posible que se 
otorgue una concesión minera en áreas naturales protegidas o en sus zonas de 
amortiguamiento por medio de un adecuado estudio de compatibilidad y un informe 
técnico favorable por parte de SERNANP. Para ello, el expediente es analizado, 
mediante una interpretación sistemática y literal, y, se revisa el procedimiento 
administrativo, la utilización de los medios impugnatorios, la competencia de las 
instancias administrativas, la naturaleza de los informes técnicos y la posibilidad de la 
conservación del acto administrativo.  
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II. DEFINICIONES 
 

• “EXPEDIENTE” significa el expediente E-2525 materia de análisis. 

• “MINERA PODEROSA” significa Compañía Minera Poderosa S.A. 

• “PETITORIO MINERO” significa el petitorio del área denominada Angella 12 

• “PNRA” significa Parque Nacional del Río Abiseo. 

• “ANP” significa Área Natural Protegida. 

• “ZA” significa Zona de Amortiguamiento. 

• “INGEMMET” significa Instituto Geológico Minero Metalúrgico 

• “MINEM” significa Ministerio de Energía y Minas 

• “POM” significa Procedimiento Ordinario Minero 

• “SERNANP” significa Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 

Estado. 

• “EIA” significa Estudio de Impacto Ambiental. 

• “RPM Anterior” significa el Reglamento de Procedimientos Mineros anterior 

aprobado por Decreto Supremo No. 018-92-EM, actualmente derogado. 

• “INFORME256” significa el informe técnico No. 256-2010-SERNANP-DGANP 

emitido por SERNANP. 

• “RP3730” significa la Resolución de Presidencia No. 3730-2010-

INGEMMET/PCD/PM emitida por el presidente del INGEMMET. 

• “RP3007” significa la Resolución de Presidencia No. 3007-2013-

INGEMMET/PCD/PM emitida por el presidente del INGEMMET. 

• “RCM148” significa la Resolución No. 148-2012-MEM-CM emitida por el Consejo 

de Minería. 

• “LPAG” significa Ley del Procedimiento Administrativo General aprobada por Ley 

No. 27444. 

• “LANP” significa Ley de Áreas Naturales Protegidas aprobado por Ley No. 

26834. 

• “RLANP” significa Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas 

aprobado por Decreto Supremo No. 038-2001-AG. 

• “LGM” significa Ley General de Minería aprobada por Decreto Supremo No. 014-

92-EM. 
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III. INTRODUCCIÓN: 

El presente informe intenta analizar los hechos y las decisiones de las distintas 
entidades competentes tales como el INGEMMET, SERNANP y el Consejo de Minería 
que recaen sobre el EXPEDIENTE respecto de la viabilidad de otorgar concesiones 
mineras en ANP’s y en sus ZA.  

De acuerdo a los hechos del caso, que desarrollaremos más adelante, nuestra intención 
es determinar: 1) si es posible otorgar concesiones mineras en ANP’s o en sus ZA de 
acuerdo a la normativa minero/ ambiental en áreas de uso indirecto; 2) si las entidades 
administrativas mineras han actuado de conformidad con sus competencias durante el 
POM, respecto del PETITORIO MINERO, 3) si el administrado ha utilizado el medio 
impugnatorio adecuado para defenderse 4) si es posible solicitar la nulidad del 
INFORME256 emitido por SERNANP y 5) si es posible evitar la nulidad de la RP3730 
de acuerdo al principio de conservación del acto administrativo. 

El EXPEDIENTE permite el análisis de distintas áreas del derecho tales como el derecho 
administrativo, minero y ambiental. El contenido del referido EXPEDIENTE nos permite 
abordar temas como el acto administrativo, el procedimiento administrativo, las ANP’s y 
las concesiones mineras. Asimismo, también analizaremos la competencia de las 
entidades que intervienen en los procedimientos seguidos y, en particular, el POM 
cuando se involucran ANP’s y sus ZA. 

Elegimos este EXPEDIENTE por la cantidad de temas de derecho que se pueden 
discutir y examinar. Por un lado, se generan constantemente trabas en cuanto al 
otorgamiento de concesiones mineras se refiere, por lo cual buscaré analizar 
doctrinalmente la forma de resolver las solicitudes de petición minera, por parte del 
INGEMMET y así poder definir el criterio procedimental, en ANP’s y sus ZA. 

Consideramos sumamente importante el análisis del presente caso, ya que las 
cancelaciones de petitorios mineros debido a la incorrecta interpretación de la normativa 
vigente por parte de las entidades administrativas como el IMGEMMET y el SERNANP 
son situaciones constantes en la minería y, por ello, existe jurisprudencia del Consejo 
de Minería que anula resoluciones del INGEMMET por fallas interpretativas en los 
informes emitidos por SERNARP y que, en base del reconocimiento de un único 
procedimiento para la solicitud de petitorios en ANP’s y en sus ZA, se generaría una 
adecuada interpretación de la normativa que no afectaría los derechos de los 
administrados.  

Asimismo, analizaremos las facultades de las entidades competentes en este 
EXPEDIENTE, de modo que no se haya generado un exceso de facultades, así como, 
los recursos impugnatorios que poseen los administrados para defenderse durante el 
POM. 

Del mismo modo, consideramos conveniente traer a colación la naturaleza jurídica de 
los informes técnicos de SERNANP. Para ello, se evaluará de acuerdo a diversa 
doctrina, su naturaleza jurídica, su carácter vinculante y si, cumple con los requisitos 
para ser denominado un acto administrativo, así como su posibilidad de declararse nulo. 

Finalmente, concluiremos el informe jurídico con el análisis de la posibilidad de evitar la 
nulidad de la RP3730, mediante el principio de conservación del acto administrativo, de 
acuerdo a la LPAG. 

Para llevar a cabo el análisis descrito, este informe se encuentra dividido en cinco 
partes. En primer lugar, con relación al POM y su implicancia en ANP y en sus ZA. La 
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segunda parte, respecto a la competencia de las entidades administrativas mineras. La 
tercera, respecto a los medios impugnatorios utilizados por el peticionario. La cuarta, de 
la naturaleza jurídica de los informes técnicos y, finalmente; la quinta, sobre la 
posibilidad de la conservación de la RP3730 a fin de evitar su nulidad.  
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IV. HECHOS RELEVANTES DEL CASO: 

 

4.1 HECHOS PROCEDIMENTALES - PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ANTE EL 
INGEMMET: 

El 1 de febrero de 2010, MINERA PODEROSA, formuló el PETITORIO MINERO 
denominado “Angella 12”, con el código 01004910, ubicado en el distrito de Pías, 
provincia de Pataz, departamento de la Libertad, ante el INGEMMET, con la finalidad de 
que se le otorgue el respectivo título de concesión.  

No obstante, mediante Informe No. 1524-2010-INGEMMET-DCM-UTO, el INGEMMET, 
a través de la Unidad Técnico Operativa, precisó como observaciones que: (i) el petitorio 
solicitado se encontraba parcialmente superpuesto a los derechos mineros prioritarios 
denominados Isabel y Rocío y, (ii) el petitorio se ubicaba superpuesto totalmente a la 
ZA del PNRA. 

En ese sentido, a través del Informe No. 1874-2010-INGEMMET-DCM-UTN del 
INGEMMET, la Unidad Técnica Normativa de la Dirección de Concesiones Mineras 
señaló que como consecuencia de la superposición, se procedía a solicitar la opinión 
técnica al SERNANP. Lo anterior, tomando en consideración lo señalado en varias 
resoluciones del Consejo de Minería que indicaban lo siguiente: “(…) con la sola petición 
del derecho minero no era posible determinar fehacientemente el impacto de la actividad 
minera en un área peticionada pues en esta parte del proceso, el SERNARP no cuenta 
con el correspondiente estudio de impacto ambiental, el que recién deberá ser elaborado 
una vez titulado el derecho minero y antes de iniciar sus operaciones de exploración y 
explotación”.  

Por lo cual, mediante Oficio No. 480-2009-INGEMMET-DCM, la Dirección de 
Concesiones Mineras le solicitó al jefe del SERNANP la emisión de un informe técnico 
respecto a la viabilidad de otorgar el título de concesión minera al petitorio presentado.  

Así, mediante Oficio No. 662-2010-SERNANP-DGANP, el SERNANP envía el 
INFORME256, de conformidad a lo establecido en el artículo 116 inciso c) del RLANP, 
señalando que la opinión técnica era desfavorable respeto al PETITORIO MINERO. 

Por lo cual, mediante Informe No. 9772-2010-INGEMMET-DCM-UTN, el INGEMMET 
por medio de la Unidad Técnico Normativa, precisó que, tras la emisión de una opinión 
desfavorable por parte del SERNANP correspondiente a la compatibilidad entre las 
actividades de exploración y explotación que desea realizar el peticionario y la ZA del 
ANP remarcando que, la opinión técnica del SERNANP es indispensable para el 
otorgamiento de derechos mineros, se procedía a cancelar el PETITORIO MINERO, 
mediante la RP3730. 

 

4.2 HECHOS PROCEDIMENTALES - PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ANTE EL 
CONSEJO DE MINERÍA: 

El 1 de diciembre del 2010, MINERA PODEROSA, interpuso un Recurso de Revisión 
solicitando la nulidad del INFORME256 y su respectiva RP3730, precisando que la única 
forma de estimar con mayor certeza el impacto que tendría la actividad minera sobre 
una determinada área sería con el correspondiente EIA, precisándose que, el EIA se 
realizaba después de obtener la concesión.  
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Así, el 14 de diciembre de 2010, mediante el Informe No. 13039-2010-INGEMMET-
DCM-UTN, la Unidad Técnica Normativa del INGEMMET concedió el recurso de revisión 
interpuesto por MINERA PODEROSA, de acuerdo al artículo 23 del R.O.F. del 
INGEMMET – Decreto Supremo No. 035-2007-EM y de conformidad del artículo 60 del 
RPM Anterior. 

Por lo cual, el 6 de enero de 2011, mediante Oficio No.009-2011-INGEMMET-PCD, el 
Presidente del Consejo Directivo del INGEMMET, comunicó al Presidente del Consejo 
de Minería que elevaría el EXPEDIENTE a su despacho por haberse interpuesto el 
Recurso de Revisión contra la RP3730. 

Asimismo, el 29 de diciembre de 2011, a través del Oficio No. 1993-2011-MEM/CM se 
precisó como la fecha de la Vista de la Causa el 31 de enero de 2012. Por lo cual, la 
MINERA PODEROSA señaló a sus representantes para el referido acto. 

Así, el 10 de febrero de 2012, MINERA PODEROSA presentó sus alegatos, ampliando 
posteriormente sus argumentos mediante escrito del 12 de marzo de 2012, presentando 
como hechos principales, los siguientes: 

- Respecto al núcleo del PNRA, que éste se encuentra a la oeste de la cumbre 
mientras que la ZA se ubica al este de la misma. Asimismo, el núcleo se 
encuentra ubicada en la parte alta mientras que la ZA se encuentra ubicada en 
la parte baja, evitando así cualquier impacto que pudiese usarse causarse como 
consecuencia de la actividad minera. Por lo cual, en cualquier caso, se 
encontraba alejado del núcleo del PNRA. 

- Adicionalmente, existen varios derechos otorgados en la ZA del PNRA entre 
ellos, los derechos adquiridos Isabel y Rocío. 

- De igual modo, el informe emitido por SERNANP no cumple con los criterios 
técnicos especiales y, además, se sustenta aplicándose erróneamente el Plan 
Maestro del PNRA.  

- También, que existe reiterada jurisprudencia del Consejo de Minería en donde 
se dispone declarar la nulidad de las resoluciones emitidas por el INGEMMET 
que ordenaron la cancelación de petitorios mineros en ANP con opinión 
desfavorable por SERNANP, respecto a la viabilidad de otorgar el título de 
concesión, dado que la sola petición de derecho minero no se puede terminar 
fehacientemente el impacto de la actividad en el área peticionada, por el hecho 
de presentar la solicitud del PETITORIO MINERO. 

- Finalmente, se señala que, dado que los Informes de Emisión de Compatibilidad 
y la Opinión Técnica Previa Favorable SERNANP son vinculantes, de acuerdo 
al artículo 226 de la LPAG, son actos que son susceptibles de ser impugnados. 

Solicitando nuevamente así, la nulidad tanto del informe como de la Resolución de 
Presidencia que canceló su PETITORIO MINERO. 

Como consecuencia de ello, el vocal Ingeniero Fernando Gala Soldevilla sustentó al 
Consejo de Minería la prevalencia del caso y señaló que, de acuerdo al numeral 2) y 3) 
del artículo 148 y el artículo 149 de la LGM se debe declarar de oficio, la nulidad de la 
RP3730 del 5 de noviembre de 2010, emitida por el Presidente del Consejo Directivo 
del INGEMMET (“Presidente del INGEMMET”), que cancelaba el petitorio “Angella 12”.  

Por lo cual, de acuerdo a las consideraciones de la presente resolución, se debía oficiar 
a SERNANP para que emita un nuevo informe, así como que, debía pronunciarse 
respecto al Recurso de Revisión. 
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Por lo tanto, el 12 de abril de 2012, mediante la RCM148, el Consejo de Minería resuelve 
declarar de oficio la nulidad de la RP3730 emitida por el Presidente del INGEMMET, 
que cancelaba el PETITORIO MINERO “Angella 12” por encontrase ubicado totalmente 
sobre la ZA del PNRA, solicitando así que, la autoridad minera competente oficie 
nuevamente la emisión de un informe al SERNANP de acuerdo a lo señalado en la 
resolución, anteriormente señalada. 

Así, el 6 de setiembre de 2012, a través del Informe No. 8161-2012-INGEMMET-DCM-
UTN, el INGEMMET procedió a solicitar la emisión del informe de compatibilidad al 
SERNANP, de acuerdo por lo resuelto por el Consejo de Minería. 

Por lo cual, el 4 de marzo de 2013, mediante Opinión Técnica No. 076-2013- SERNANP, 
el SERNANP emitió la compatibilidad a distintos petitorios, entre ellos, respecto del 
PETITORIO MINERO y el petitorio Angella 10 en el espacio superpuesto a la ZA del 
PNRA, respecto del otorgamiento del título de concesión específicamente en el área 
superpuesta total de 700 hectáreas, de las cuales 4.7862 hectáreas eran las que le 
correspondían a MINERA PODEROSA.   

Como consecuencia de ello, el 24 de abril de 2013, mediante Oficio No. 4078-2013-
INGEMMET-DCM-UTN, la Unidad Técnica Normativa del INGEMMET comunicó la 
continuación del trámite del PETITORIO MINERO, y a través de la RP3007, se resolvió 
otorgarle el título de concesión minera a MINERA PODEROSA. 

V. PROBLEMAS JURIDICOS DEL EXPEDIENTE: 

5.1 Al analizar la RP3730 emitida por el Presidente del INGEMMET, la RCM148 del 
Consejo de Minería y la RP3007 emitida por el Presidente del INGEMMET, pudimos 
identificar un total de cinco cuestiones primordiales.  

5.2 Dentro de cada cuestión, para un mejor análisis, definiré ciertos términos jurídicos 
que forman parte de la problemática para, posteriormente, llegar a una conclusión 
personal, en base a las resoluciones del INGEMMET y del Consejo de Minería 
señaladas en el EXPEDIENTE, así como respecto de la doctrina nacional. 

5.3. En ese sentido, los problemas jurídicos que he podido evaluar y que abordaré serán 
los siguientes:  

5.3.1. Primer problema jurídico principal: 

¿Es posible obtener concesiones mineras al interior de ANP o en sus ZA en 
áreas de uso indirecto? 

 Problemas jurídicos secundarios: 

✓ ¿Se ha llevado de manera correcta el POM? 

✓ ¿Es el SERNANP el órgano competente para determinar si un PETITORIO 
MINERO es compatible con un ANP o en su ZA? 

✓ ¿Cuál era la normativa vigente en el momento de la emisión de los informes? 

5.3.2. Segundo problema jurídico principal: 

¿Las entidades administrativas del MINEM han actuado de conformidad con sus 
competencias dentro del POM, para el otorgamiento de la concesión minera? 

5.3.3. Tercer problema jurídico principal: 
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¿Qué medios impugnatorios tenían los administrados para defenderse? 

Problemas jurídicos secundarios: 

✓ ¿Se debe aplicar los medios impugnatorios de la LPAG? 

✓ ¿Qué es el Principio de Especialidad? 

5.3.4. Cuarto problema jurídico principal: 

¿Qué naturaleza jurídica poseen los informes técnicos emitidos por SERNANP?  

Problemas jurídicos secundarios: 

✓ ¿Qué tipo de exámenes se debe considerar para determinar si se puede realizar 
actividades de exploración y explotación minera en un ANP y en su ZA? 

✓ ¿Era posible declarar la nulidad del INFORME256? 

5.3.5. Quinto problema jurídico principal: 

¿Era posible conservar el acto administrativo, evitando la nulidad de la RP3730? 

VI. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS: 

6.1 ¿Es posible obtener concesiones mineras dentro de ANP o en sus ZA? 

6.1.1 MINERA PODEROSA, de conformidad con los antecedentes del EXPEDIENTE, 
formuló su PETITORIO MINERO ante el INGEMMET con la finalidad que se le 
otorgue una concesión minera en el distrito de Pías, provincia de Pataz, 
departamento de la Libertad. 

6.1.2 En ese sentido, para determinar si es posible obtener concesiones mineras de 
exploración y explotación en ANP o en sus ZA, considero importante precisar el 
marco normativo vigente peruano para el otorgamiento de concesiones. Así, la 
Constitución Política del Perú declara en su artículo 66 que: “Los recursos 
naturales, renovables y no renovables, son patrimonio nacional. El Estado es 
soberano respecto de su aprovechamiento. Por ley orgánica se fijan las 
condiciones de su uso y de su otorgamiento a los particulares. La concesión otorga 
a su titular un derecho real, que se encuentra sujeta a dicha norma legal”. 

6.1.3 Para mayor abundamiento, el Tribunal Constitucional ha definido lo que significa 
el término Patrimonio de la Nación, en la Sentencia recaída en el Expediente 0048-
2004- PI-TC, de la siguiente manera:  

“El artículo 66 de la Constitución indica que los recursos naturales, in 
totum, son patrimonio de la Nación. Esto comprende que su explotación 
no puede ser apartada del interés nacional, por ser una universalidad 
patrimonial aceptado para los peruanos de todas las generaciones. Los 
beneficios obtenidos de su uso deben abarcar a la Nación de forma 
conjunta; por ende, se proscribe su exclusivo y particular goce. En ese 
sentido, los recursos naturales —como expresión de la heredad 
nacional— reposan jurídicamente en el dominio del Estado. El 
Estado, como la expresión jurídico-política de la nación, es soberano de 
su aprovechamiento. Es bajo su autoridad que se dispone su uso y goce. 

El dominio estatal respecto de esos recursos es eminente, es decir, el 
cuerpo político posee la capacidad jurisdiccional para legislar, administrar 
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y resolver sus propias controversias que se presenten alrededor para su 
mejor aprovechamiento”.1 (Énfasis agregado) 

6.1.4 Asimismo, el artículo 19 de la Ley No. 26821 denominada “Ley Orgánica del 
Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales” señala que todo tipo de 
derechos para la utilización de los recursos naturales se debe otorgar por leyes 
especiales y que ello no significa que se le esté otorgando al privado la propiedad 
sobre los recursos, de la siguiente manera: 

“Los derechos para el aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales se conceden a los particulares a través de las modalidades que 
instauran las leyes especiales para cada recurso natural. De cualquiera 
manera, el Estado conserva el dominio sobre estos, así como sobre los 
frutos y productos que no hayan sido otorgados por algún título a los 
particulares”. 

De ese modo, el Estado prevé la posibilidad de otorgarles derechos a los 
particulares, por medio de normas especiales, para la utilización de los recursos 
naturales.  

6.1.5 Así, mediante el artículo II del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la 
LGM precisa con mayor detenimiento lo siguiente: 

“II. Todos los recursos minerales corresponden al Estado, su propiedad 
es imprescriptible e inalienable.  

El Estado evalúa y resguarda los recursos naturales, correspondiendo 
para ello desplegar un sistema de información básica para el fomento de 
la inversión; norma la actividad minera a nivel nacional y la fiscaliza según 
con el principio básico de simplificación administrativa.  

El aprovechamiento de los recursos minerales se realiza mediante 
la actividad empresarial del Estado y de los particulares, a través del 
régimen de concesiones.” (Énfasis agregado) 

6.1.6 Por lo cual, a través de la referida ley, el Estado precisa que, la vía por el cual un 
particular pueda obtener ciertos derechos mineros es mediante el régimen de 
concesiones. Así, el Tribunal Constitucional mediante Expediente No. 055503-
2007-PA/TC identifica a las concesiones como:  

“En la economía social de mercado, la concesión es la técnica 
contemplada en el Derecho Administrativo, a través de la cual se asignan 
a los privados derechos para ejercer una actividad económica.  Es,  en sí 
mismo, un título que hace nacer en la esfera jurídica de su destinatario 
privado,  derechos,  facultades,  poderes  nuevos  hasta  entonces  
inexistentes;  es  decir,  se  refiere  a  un  acto administrativo  de  
carácter  favorable  o  ampliatorio  para  la  esfera  jurídica  del  
destinatario,  y  refiere a la  entrega, solo en ejercicio de carácter 
temporal, de ciertas funciones  del  Estado,  instaurándose  una  
relación  jurídica pública de subordinación al interés público, y no 
de carácter sinalagmático. Por ello es el ius imperium de la voluntad 
estatal el que define la concesión para un particular.” (Énfasis agregado) 

 
1 Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente No. 0048-2004-PI/TC. Fundamento 
jurídico 29.  
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6.1.7 En ese sentido, debemos señalar que, si bien existen diferentes tipos de 
concesiones como la concesión minera, la concesión de beneficio, la concesión 
de labor general, la concesión de transporte minero, entre otras, en nuestro 
análisis nos referiremos específicamente en la concesión minera propiamente 
dicha, ya que el debido POM se halla individualizado, singularizado e identificado 
únicamente a la obtención de concesiones de exploración y explotación minera. 

En esa línea, César Polack Romero, define a las concesiones mineras como:  

“La concesión otorga al titular del derecho minero la posibilidad de 
explorar y explotar los minerales que se encuentran dentro de su 
perímetro de concesión, que incluye tanto los desmontes, relaves y 
escoriales. El derecho comprende la propiedad de los minerales 
extraídos por la explotación minera, así como de los minerales que 
consigan por la exploración minera”. (1988:259)  

Del mismo modo, la doctora Xennia Forno define a las concesiones mineras como: 

“La concesión es considerada como el título habilitante que otorga al 
titular de la concesión la opción de desarrollar las actividades de 
exploración y explotación de minerales en un área determinada. Por lo 
cual, es considerada como una herramienta para que los inversionistas, 
ejerciendo así su derecho a la libertad de empresa.” (2009:61) 

 
6.1.8 De ello, se concluye que MINERA PODEROSA hizo lo correcto en presentar su 

petitorio Angella 12, ante el INGEMMET, para obtener un derecho de concesión 
minera, y así sea posible desarrollar actividades de exploración y explotación en 
el distrito de Pías, provincia de Pataz, departamento de la Libertad. 
Posteriormente, determinaremos si, el INGEMMET es el ente competente para 
recibir las solicitudes de petitorios mineros.  

 
a) ¿Se ha llevado de manera correcta el POM en el EXPEDIENTE? 

 
6.1.9 Ahora, cuando MINERA PODEROSA, presentó su petitorio, se inició el POM. Por 

lo cual, de conformidad con el RPM Anterior, señalaremos los pasos que se deben 
seguir para que se lleve de manera correcto dicho procedimiento y, si ello se aplicó 
en el EXPEDIENTE. Así, la LGM, define al POM como aquella forma que la Ley 
señala, mediante la cual, un particular puede obtener derechos de exploración y 
explotación en una determinada área. Para ello, debemos empezar el 
procedimiento siguiendo las indicaciones del doctor Jaime Tejada Gurmendi, 
quien afirma lo siguiente: 

 
“El POM se da inicio mediante la presentación del petitorio minero y en 
efecto, se genera el nacimiento el derecho de prioridad sobre un área 
determinada de concesión, siendo este un derecho expectaticio hasta la 
formalización con su otorgamiento mediante el título de concesión.” 
(2005: 298) 

6.1.10 Así, de conformidad con el artículo 14 del RPM Anterior, actualmente derogado, 
el Decreto Supremo No. 018-92-EM, modificado por el artículo 1 del Decreto 
Supremo No. 016-96-EM, precisaba que, cuando los encargados de mesa de 
partes del INGEMMET recibían los petitorios de concesiones mineras, debían 
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extender el Código correspondiente en el Libro de Petitorio, incluso cuando se 
desprendiese que se ha incurrido en la omisión de alguno de los requisitos 
señalados en ley o reglamento. Para ello, el referido artículo precisaba que, la 
extensión de los códigos se realizaba uno a continuación de otro, con 
numeraciones correlativas. 

6.1.11 De ese modo, el peticionario debía cumplir con determinados requisitos para 
evitar su inadmisibilidad o rechazo, por lo cual, de acuerdo al artículo 17 del RPM 
Anterior, eran los siguientes: (i) datos del petitorio, (ii) nombre del petitorio, (iii) 
su ubicación, (iv) su clase, (v) identificación de la cuadrática o poligonal cerrada, 
(vi) su extensión, (vii) identificación de las cuadriculas colindantes, (viii) datos del 
propietario del terreno superficial y finalmente, (iv) firmará un Compromiso 
Previo. 2” 

Respecto a ello, es importante precisar que, el RPM Anterior, posteriormente, 
fue modificado por el Artículo Primero del Decreto Supremo No. 052-2010-EM, 
publicado el 18 agosto 2010, que empezó a exigir al peticionario suscribir una 
declaración jurada que abarque los siguientes enfoques:  

1)Enfoque de desarrollo sostenible. 2) Excelencia ambiental y social. 3) 
Cumplimiento de acuerdos. 4) Relacionamiento responsable. 5) Empleo local. 6) 
Desarrollo económico. 7) Dialogo continuo.  

6.1.12 Continuando con el procedimiento, en el numeral 2 del artículo 17, del referido 
Reglamento se señalaba que, dicho expediente se deberá acompañar con 
documentos adicionales tales como el recibo de pago del derecho de vigencia 
del primer año y del derecho de tramitación equivalente al 10% de una UIT; la 
calificación de pequeño productor minero, en caso lo sea y; la copia del 
Documento Nacional de Identidad - D.N.I. o Carné de Extranjería, de cada uno 
de los peticionarios y del representante legal o apoderado. 

6.1.13 Así, de acuerdo al RPM Anterior, el petitorio debía seguir dos evaluaciones 
importantes. La primera, la evaluación técnica del petitorio y la segunda, la 
evaluación legal. Por un lado, la evaluación técnica del PETITORIO MINERO 
está a cargo de la Unidad Técnica Operativa de la Dirección General de 
Concesiones del INGEMMET, que tiene por finalidad, determinar la ubicación, 
zona, carta nacional, advertencia de las áreas restringidas a la minería y la 
confirmación de las coordenadas UTM de la cuadricula del área solicitada, etc.  

 
Por otro lado, mediante la evaluación legal, se deberá evaluar respecto al 
cumplimiento o incumplimiento de los requisitos técnicos y formales del petitorio 
minero. Respecto a ello, el doctor Juan Baldeón Ríos, señalaba que:  

 
“El informe legal de ser negativo en conformidad con el informe técnico, 
se le deberá incorporar lo previsto en el artículo 14B del Reglamento de 

 
2 En dicho compromiso previo, el peticionario se comprometerá a: 1. Desarrollar actividades productivas para la búsqueda de la 

excelencia ambiental. 2. Respetar a las autoridades, instituciones, cultura y costumbres locales, conservando una relación cordial 
con los pobladores del área de influencia de la operación minera. 3.Conservar el dialogo continuo tanto con las autoridades 
regionales y locales, la población del área y sus organismos representativos otorgándoles información de las actividades mineras. 
4.Lograr la institucionalidad con la población del área de afluencia para la explotación minera, elaborando estudios y colaborando 
con la creación de oportunidades. 5. Fomentar el empleo de la comunidad con oportunidades de capacitación. 6. Adquirir de manera 
preferente los bienes y servicios de las comunicades y la atención del personal, con razonables condiciones de calidad, oportunidad 
y precio con mecanismos de concertación adecuados. 
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Procedimientos Mineros. Asimismo, aun cuando el petitorio minero 
cumpla con todos los requisitos técnicos, el área competente podría 
determinar que el petitorio minero al no cumplir con los requisitos 
formales o documentales es de aplicación el artículo 14A del mismo 
Reglamento” (2016:440) 

6.1.14 En dichas evaluaciones, se puede generar dos situaciones. En primer lugar, la 
Unidad Técnica Normativa de la Dirección de Concesiones Mineras podría 
declarar rechazados los petitorios mineros que no cumpliesen con los requisitos 
señalados en el artículo 14A3. De modo que, de acuerdo al artículo 65 del TUO 
de la LGM, se publicarían los petitorios de libre disponibilidad rechazados. 

En segundo lugar, de la revisión por parte la Unidad Técnica Normativa de 
Dirección de Concesiones Mineras también podía declararse inadmisible el 
petitorio, en caso el peticionario no presente todos los requisitos señalados en el 
artículo 14B4  de la norma.  

 
6.1.15 De ello, en el supuesto caso que el peticionario haya cumplido con presentar 

todos los requisitos señalados en el RPM Anterior, se enviaría el expediente al 
Director del Consejo Directivo del INGEMMET con los informes de la Unidad 
Técnica Operativa y de la Unidad Técnica Normativa, los proyectos de resolución 
y los avisos de publicación, para que se proceda a suscribir la resolución y 
disponga de la expedición de los avisos de publicación.  

 
6.1.16 Una vez notificado el interesado con los avisos de publicación, se debían publicar 

por única vez en dos diarios entre los cuales, uno de ellos es el diario oficial El 
Peruano y el otro, es el diario de mayor circulación de la región en la cual se 
encuentra ubicado el petitorio, en los cuales, se publicarán los avisos dentro de 
los treinta (30) hábiles siguientes a la fecha de notificación del mismo, y el 
peticionario procederá a entregar las páginas completas de las publicaciones de 
los avisos al INGEMMET o Gobierno Local que tiene a su cargo el procedimiento, 
en plazo no mayor de sesenta (60) días calendarios.  

 
Respecto a ello, de acuerdo con el RPM Anterior, era de suma importancia 
presentar los avisos completos, ya que la presidencia del Consejo Directivo del 

 
3 Artículo 14A: Rechazo 

      a. Cuando se haya omitido de presentar los recibos originales por pago del derecho de vigencia y/o derecho de trámite. 
     b. El pago por derecho de vigencia en soles, sea menor al límite inferior establecido en el artículo 74 del Decreto Supremo Nº 
003-94-EM y sus modificatorias. 
     c. Cuando se haya efectuado en forma incompleta, el pago por el derecho de vigencia en dólares americanos. 
     d. Cuando las solicitudes de petitorio sean presentadas ante autoridad nacional o regional no competente.  
4 Artículo 14B: Inadmisible 

     a. No se hubiese precisado las coordenadas U.T.M. del área solicitada. 
     b. No se hubiese reconocido adecuadamente la cuadrícula o conjunto de cuadrículas por imprecisión en las coordenadas U.T.M. 
     c. No se hubiese determinado exactamente el área que debe solicitarse conforme al artículo 12 de la Ley del Catastro Minero 
Nacional, por impresión en sus coordenadas U.T.M. 
     d. Cuando se genere la falta de colindancia por un lado en el conjunto de cuadrículas solicitadas. 
     e. Se haya excedido el área máxima establecida por la Ley. 
     f. El petitorio se haya formulado incumpliendo con lo establecido por los artículos 65 y 68 de la Ley. 
     g. Cuando extranjeros peticionen en zona de frontera con solicitud desaprobada expresamente o que, pasados seis (6) meses 
de la solicitud, se acojan al silencio negativo y estimen su solicitud como denegada y consentida. 
     h. Cuando los petitorios sean formulados en Áreas de no Admisión de Denuncios o Petitorios Mineros. Su inadmisibilidad y 
archivo corresponde a las cuadrículas que se encuentren superpuestas total o parcialmente al área suspendida. Para el caso de los 
derechos solicitados conforme al artículo 12 de la Ley del Catastro Minero Nacional- Ley Nº 26615, la inadmisibilidad y archivo 
procede respecto de toda el área solicitada. 
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INGEMMET podría declarar el abandono del procedimiento por su 
incumplimiento. 

 
Así, recibidos los avisos, en un plazo de treinta (30) días, de no haber oposición, 
la Dirección de Concesiones Mineras procedería a emitir los dictámenes técnico 
y legal correspondiente, que en la práctica no son más que las versiones finales 
de los informes técnico y legales, anteriormente emitidos. 

 
A continuación, el Presidente Ejecutivo del INGEMMET, con los dictámenes 
técnico y legal favorables, otorgaría el título de concesión, trascurridos los treinta 
(30) días calendarios de efectuada la última publicación. Por lo cual, se 
procedería a emitir la resolución de la aprobación del título de concesión y de 
conformidad con el artículo 124 del T.U.O de la LGM, se publicarían las 
concesiones otorgadas. 

 
Finalmente, se difundirían en el diario oficial El Peruano, la relación de 
concesiones mineras aprobadas y otorgadas en mes anterior, y a partir de la 
fecha de publicación, se contarían quince (15) días hábiles para que un tercero 
interponga un recurso impugnatorio y pueda ejercer su derecho de contradicción 
en última instancia ante el Consejo de Minería. Trascurrido dicho plazo, la 
Dirección de Administración Documentaria y Archivo del INGEMMET o de ser el 
caso, la oficina correspondiente del Gobierno Regional, expediría el Certificado 
que otorga el título de Concesión Minera, concluyéndose así el POM, siendo esta 
decisión inimpugnable.. 

 
6.1.17 Ahora, en el EXPEDIENTE, se presentó el petitorio al INGEMMET cumpliendo 

con los requisitos precisados en el artículo 17 del RPM Anterior. Asimismo, para 
evitar la inadmisibilidad, se cumplió también con los requisitos señalados en el 
literal 14B del artículo 14 del referido reglamento, así como los requisitos del 
literal 14A del artículo 14 del RPM Anterior para evitar su rechazo.  

6.1.18 No obstante, mediante Informe No. 1524-2010-INGEMMET-DCM-UTO, la 
Unidad Técnica Operativa5, cuyas funciones se encuentran precisadas en el 
R.O.F. del INGEMMET – Decreto Supremo No. 035-2007-EM, señaló dos 
observaciones. En primer lugar, detectó que en la zona materia de petitorio, 
existían derechos mineros prioritarios, los cuales, al ser derechos previos, 
debían respetarse.  

Respecto a este punto, es importante señalar que, el artículo 12 de la LGM 
señala que, cuando los petitorios se superponen a derechos prioritarios deberán 
ser cancelados. No obstante, dado que nos encontramos ante un petitorio que 
se superpone de forma parcial, la parte no superpuesta a los petitorios Rocío e 
Isabel es de libre disponibilidad. Por lo cual, se continuó el procedimiento 
respecto de las 4.7862 has libres. 

 
5  “Artículo 27.- Unidad Técnico Operativa 
     La Unidad Técnico Operativa es el órgano de la Dirección de Concesiones Mineras, encargada de emitir 
los informes técnicos requeridos en los procedimientos administrativos mineros a su cargo. 
     Son funciones de la Unidad Técnico Operativa: 

1. Tramitar, revisar y emitir opinión técnica de las solicitudes de concesión minera. (…)” 
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6.1.19 En segundo lugar, el petitorio se encontraba totalmente superpuesto a la ZA del 
PNRA, por lo que correspondía trasladar la información a la Unidad Técnica 
Normativa.  

En esa línea, la Unidad Técnica Normativa, mediante informe No. 1874-2010-
INGEMMET-DCM-UTN, procedió a solicitar la opinión técnica al SERNANP, 
formalizándose dicho pedido, mediante Oficio No. 480-2009-INGEMMET-DCM, 
en el cual, el Director de la Dirección de Concesiones Mineras le solicitó al jefe 
del SERNANP la emisión de un informe técnico respecto a la viabilidad de 
otorgarle el referido título de concesión minera, toda vez que el petitorio se 
encontraba superpuesto sobre la ZA del PNRA.  

Por lo cual, tal como se puede visualizar, el POM seguía el procedimiento y los 
plazos señalados hasta que la Unidad Técnica Normativa detectó la 
superposición del petitorio sobre la ZA del ANP, por lo que, de acuerdo a ley, 
implicaba la evaluación de compatibilidad de las actividades a realizarse en dicha 
área con los objetivos de la ANP. 

En esa línea, a continuación, con la finalidad de determinar si el SERNANP es el 
ente competente a fin de determinar si un petitorio es compatible con una ANP 
o su ZA, corresponde analizar sus facultades.  

 
b) ¿Es el SERNANP el órgano competente para determinar si un PETITORIO 

MINERO es compatible con un ANP y su ZA? 

6.1.20 Respecto a ello, considero importante precisar el motivo por el cual, se hacía 
referencia a la INRENA, cuando actualmente, se hace mención al SERNANP. 
Por lo tanto, nos remontaremos al Decreto Legislativo No. 1013, Decreto que 
aprueba la ley de creación, organización y funciones del Ministerio del Ambiente, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 14 de mayo de 2008, mediante el 
cual, se señala en su tercera disposición complementaria final que, se aprueba 
la fusión de la Intendencia de ANP’s del INRENA con la SERNANP, siendo esta 
ultima la entidad incorporante. Por ello, a partir de esa norma, todo lo referente 
al INRENA estaría a cargo del SERNANP.  

6.1.21 En esa línea, el artículo 8 de la Ley de ANP precisa que, el Instituto Nacional de 
Recursos Naturales (“INRENA”) del Sector Agrario, creado por Decreto Ley No. 
25902, compone el ente rector del SINANPE y supervisa la gestión de las ANP’s 
que no forman parte de este Sistema. Asimismo, el literal i) del artículo 8 de la 
Ley de ANP precisa que, corresponde al INRENA, supervisar y monitorear las 
actividades que se realicen en las ANP’s y sus ZA’s, que también han sido 
precisado en el literal j) del artículo 6 del Reglamento de la Ley de ANP.  

 
6.1.22 No obstante, la norma específica que habilita al SERNANP a que determine la 

compatibilidad del petitorio respecto del ANP y su ZA es el Reglamento de la Ley 
de ANP– Decreto Supremo No. 038-2001-AG , dado que, en el literal a) de la 
norma se señalaba que, para resolver el otorgamiento una concesión, el 
INGEMMET debía coordinar con el SERNANP para determinar si, un petitorio 
era compatible con el ANP o su ZA y, mediante el literal c) se exigía que para su 
tramitación debía realizarse un informe técnico favorable por parte del 
SERNANP, de acuerdo a lo siguiente: 
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    “Artículo 116.- Procedimientos para operaciones de hidrocarburos o 
de minería 

     En el caso de las actividades de hidrocarburos o minería que se 
encuentren superpuestas en todo o parcial con un Área Natural Protegida 
o su Zona de Amortiguamiento, se sigue el siguiente procedimiento: 

     a) La autoridad sectorial competente debe coordinar previamente 
con el INRENA, para definir la compatibilidad de la actividad con la 
naturaleza jurídica y condiciones naturales del área involucrada. 

     b) Si existe la compatibilidad, la Dirección General emite una Directiva en 
la que se instituya los condicionantes legales y técnicos que supone 
operar en el área involucrada, buscando las mejores prácticas posibles; 

     c) Para el caso de tramitar petitorios mineros ubicados en estas zonas, 
la concesión respectiva sólo puede otorgarse previo informe técnico 
favorable del INRENA”. 

Por lo cual, de conformidad con la normativa señala, el SERNANP es el ente 
competente para determinar la compatibilidad del petitorio respecto de la ANP y 
su ZA. 

c) ¿Cuál era la normativa vigente en el momento de la emisión de los informes? 

6.1.23 En ese sentido, considero importante definir lo que son las ANP y como se 
diferencian de las ZA, a fin de precisar la normativa acorde al momento de la 
emisión de los informes. 

 
Con relación a las ANP, son definidas en el artículo 1 de Ley No. 26834 – Ley de 
ANP como aquellos espacios continentales y/o marinos del territorio nacional, 
que han sido manifiestamente reconocidos y declarados como tales, que incluye 
sus categorías y zonificaciones, para la conservación de la diversidad biológica 
y otros valores relacionados al interés cultural, paisajístico y científico, para su 
contribución al desarrollo sostenible del país. 
 
Asimismo, las ANP’s constituyen patrimonio nacional y su condición natural debe 
mantenerse a perpetuidad, permitiéndose el uso regulado del área y su 
aprovechamiento de recursos, o determinarse la restricción de los usos directos.  
 

6.1.24 De acuerdo a su naturaleza y objetivos de cada ANP, se le asignará una categoría 
y éstas pueden ser áreas de uso directo o de uso indirecto. Por lo cual, precisaré 
a lo que se refiere principalmente las áreas de uso indirecto, ya que, de acuerdo 
al artículo 21 de la Ley de ANP– Ley No. 26834, se encuentran prohibidas las 
concesiones en aquellas áreas, cuyo uso permite únicamente la investigación 
científica no manipulativa, la recreación y el turismo, en zonas debidamente 
designadas y manejadas para ello. En dichas áreas no se permite la extracción 
de recursos naturales, del mismo modo, tampoco se permiten las modificaciones 
y transformaciones del ambiente natural. Entre ellas tenemos a los Parques 
Nacionales, Santuarios Nacionales y los Santuarios Históricos. 
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Por lo cual, de acuerdo a lo anterior, dentro de ANP’s específicamente de la 
categoría de Parques Nacionales no es posible la extracción de recursos 
naturales y por ende, no se puede ejercer la minería.  

6.1.25 Por su parte, de acuerdo a su categorización, los parques nacionales, conforme 
al literal a) artículo 22 de la LANP, son definidas como aquellas áreas que 
constituyen muestras representativas de la diversidad natural del país, así como 
de sus grandes unidades ecológicas. En dichas áreas se protege con carácter 
intangible, la integridad ecológica de ecosistemas, asociaciones de la flora y 
fauna silvestre y procesos sucesionales y evolutivos, así como otras 
características, paisajísticas y culturales asociadas.  

 
6.1.26 No obstante, es importante precisar que, como la concesión no se encontraba en 

un ANP sino en su AZ, señalada en el artículo 25 del mismo cuerpo legal, esta 
era definida como aquellas zonas adyacentes al ANP del Sistema, que dada su 
naturaleza y ubicación requieren un tratamiento especial para que puedan 
garantizar la conservación del área protegida. Para ello, el Plan Maestro de cada 
área definirá la extensión que le corresponda a su respectiva ZA, precisándose 
que, las actividades que se realicen en las ZA no deben poner en riesgo el 
cumplimiento de los fines del ANP. 

 
De ese modo, las zonas de amortiguamiento no son propiamente aquellas áreas 
que poseen muestras representativas de diversidad ecológica, sino que son 
zonas adyacentes a la misma, que busca garantizar su conservación.  

 
6.1.27 En esa línea, cuando un peticionario busca obtener derechos mineros y que, a 

su vez, se encuentra en el interior de la ZA de un ANP, adicionalmente, se deberá 
solicitar la opinión del SERNANP, de conformidad con los literales a) y c) del del 
artículo 116 del Reglamento de la Ley de ANP. 
 
De modo que, se debía entender que, con anterioridad a la elevación de los 
informes finales técnico y legal a la Presidencia Ejecutiva del INGEMMET y de 
la emisión del proyecto de la Resolución de Presidencia respectiva que sería la 
parte final del POM, se debía solicitar opinión legal al SERNANP y para continuar 
con el procedimiento, este deberá ser favorable. 

 
6.1.28 Así, de la mencionada norma, se precisan dos puntos importantes. El primero 

que, con una coordinación entre el SERNANP y el MINEM, se debe definir la 
compatibilidad de la actividad en el área involucrada y segundo, se deberá emitir 
un informe técnico favorable para poder realizar actividades.  

 
Por lo tanto, es importante señalar las características que debe tener un estudio 
de compatibilidad al momento de ser evaluado. Para ello, consideró oportuno 
hacer referencia al artículo 27 de la Ley No. 26834, que si bien, no refiere de 
manera literal que incluye a las zonas de amortiguamiento, se debe considerar 
como referencia para delimitar lo que el legislador considera para aprobar la 
compatibilidad del petitorio respecto de la ANP. Señalándose que, la utilización 
de los recursos naturales en ANP solo podrían ser autorizados si el petitorio era 
compatible con la categoría, zonificación asignada y el plan maestro del área, 
siempre que, no se perjudique los fines del área. 
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En esa línea, el numeral 115.1 del Reglamento de ANP, señala que el 
aprovechamiento de recursos no renovables como la minería en ANP’s, serán 
permitida cuando lo contemple en su Plan Maestro aprobado, sujeto a las normas 
de protección ambiental y a las limitaciones y restricciones previstas en los 
objetivos de creación del ANP, su zonificación y categorización, así como 
aquellas que se establezcan mediante Resolución Jefatural del INRENA. 

Cabe precisar, que al igual que el anterior artículo, la referida norma precisa que 
su aprovechamiento será respecto de ANP y no se señala de manera expresa 
que se refiera también a las ZA, pero es entendible que, de igual manera, sirve 
para definir lo que implica la compatibilidad del petitorio respecto de la ZA. 

De modo que, la compatibilidad no significa un simple acuerdo entre las 
entidades, sino que implica la evaluación de la categoría, la zonificación 
asignada, el Plan Maestro y sus fines de creación tanto para el ANP como su ZA. 
Por lo cual, SERNANP deberá considerar ello al momento de evaluar mediante 
una opinión técnica, la compatibilidad del ANP con un petitorio solicitado. 

6.1.29 Por su parte, respecto a la Opinión Técnica Favorable, la norma no es muy clara 
respecto del literal c) del artículo 116 del Reglamento de la Ley de ANP, no 
obstante, entendemos que se refiere a los aspectos técnicos materia de su 
competencia, cuando el petitorio se encuentre tanto en el ANP o en su ZA. 

Por lo cual, una vez otorgada la Compatibilidad del área peticionada con ZA y la 
Opinión Técnica Favorable, por parte de SERNANP, el presente EXPEDIENTE 
seguirá el trámite ordinario, es decir, INGEMMET revisará que los dictámenes 
técnicos y legales sean favorables, y transcurridos los plazos señalados, 
otorgará el título de concesión. 

6.1.30 Cabe precisar que, tal como lo señala la doctora Millitza Franciskovic (2018:193-
194), y conforme al numeral 23 del RPM Anterior afirman que, la sola obtención 
del derecho minero no otorga al titular la autorización para desarrollar actividades 
mineras de exploración y explotación, sino que el concesionario previamente 
deberá adjuntar lo siguiente:  

“a) Gestionar la aprobación del Instituto Nacional de Cultural de las 
declaraciones, autorizaciones o certificados que son necesarios para el 
ejercicio de las actividades mineras. 

b) Contar con el certificado ambiental emitido por la autoridad ambiental 
competente, con sujeción a normas de participación ciudadana. 

c) Obtener el permiso para la utilización de tierras mediante acuerdo 
previo con el propietario del terreno superficial o la culminación del 
procedimiento de servidumbre administrativa, conforme a la 
reglamentación sobre la materia. 

d) Obtener las demás licencias, permisos y autorizaciones, que son 
requeridos en la legislación vigentes, de acuerdo con la naturaleza y 
localización de las actividades que va a desarrollar. Esta precisión deberá 
contar con el título de concesión minera.” 

6.1.31 Así, de acuerdo al EXPEDIENTE, mediante Oficio No. 480-2009-INGEMMET-
DCM, el director de la Dirección de Concesiones Mineras solicitó al SERNANP 
que emita en informe técnico sobre el otorgamiento de un título de concesión 
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minera respecto al petitorio Angella 12. Por lo cual, mediante Oficio No. 662-
2010-SERNANP, se emitió el INFORME256, según el artículo 116 del 
Reglamento de la Ley de ANP.  

6.1.32 Sin embargo, el SERNANP no siguió la normativa vigente en ese momento, en 
contravención a las leyes, en específico el artículo 27 de la Ley No. 26834, que 
precisaba que, para determinar la compatibilidad, se debía considerar la 
ocurrencia de una propuesta de actividad frente al ANP o su ZA, en función de 
su categoría, zonificación, Plan Maestro y objetivos de creación del área en 
cuestión.  

Por lo cual, ello generó una afectación directa al principio de legalidad, definida 
de conformidad con el doctor Morón como:  

“El principio de legalidad es el principio de mayor importancia en el 
derecho administrativo, dado que, las autoridades administrativas le 
deben respeto a la Constitución, a las leyes y al derecho, según las 
facultades conferidas y en los fines asignados dentro de dichas 
facultades.” (2013:35) 

 

6.1.33 Como consecuencia, el INGEMMET mediante Informe No. 9772-INGEMMET-
DCM-UTN, la Unidad Técnica Normativa de la Dirección de Concesiones 
Mineras del INGEMMET ratificó lo señalado por SERNANP, precisándose que, 
al haberse emitido Opinión Técnica desfavorable en cuanto se concluye que, la 
ZA del PNRA era incompatible con actividades de exploración y explotación del 
peticionario, se procedía a cancelar el PETITORIO MINERO Angella 12, que fue 
confirmado mediante RP3730. 

Por lo tanto, se concluye que, lo que SERNANP debió hacer, de conformidad 
con el principio de legalidad era, pronunciarse sobre la compatibilidad del 
petitorio respecto de la ZA del PNRA y para dicha evaluación debía tomar en 
consideración la categoría, zonificación, Plan Maestro y objetivos de creación.  

Así, dado que, la evaluación fue desfavorable, según el SERNANP, la 
consecuencia consistía en la cancelación del PETITORIO MINERO, cuando en 
realidad, de acuerdo al análisis anterior, el SERNANP emitió la opinión legal sin 
considerar la normativa ambiental vigente. 

Por lo que, luego de emitida la Resolución No. 128-2012-MEM/CM, 
oportunamente, el Consejo de Minería resolvió declarar nula la RP3730 
solicitando a la autoridad manera competente, es decir el INGEMMET, que oficie 
nuevamente al SERNANP para que emita un nuevo informe que cumpliese con 
los solicitado en la normativa vigente. 

6.1.34 En esa línea, mi opinión de graduando, es que estoy de acuerdo con lo señalado 
en la Resolución del Consejo de Minería en el sentido que solicitó al SERNANP 
la emisión de un nuevo informe, considerándose la compatibilidad, no obstante, 
la argumentación no debió ser la carencia de un sustento de un estudio 
ambiental, ya que la misma se solicita cuando se ha obtenido el derecho minero. 
Por lo tanto, el SERNARP al no seguir el marco regulatorio, no solo vulnera el 
principio de legalidad que queda demostrado al no considerar lo señalado en la 
Ley y Reglamento de las ANP, sino que a su vez vulnera el principio del debido 
procedimiento administrativo, en el sentido de que la referida opinión técnica no 
genera garantías a los administrados al haberse emitido su informe con 
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inadecuada motivación, que concluyó en la cancelación del PETITORIO 
MINERO de acuerdo a la RP3730 que ratificaba lo señalado por la Unidad 
Técnica Normativa del INGEMMET en su Informe No. 9272-2010-INGEMMET-
DCM-UTN conforme a lo precisado por SERNANP en su INFORME256. 

6.1.35 Como consecuencia, mediante Opinión Técnica No. 076-2013-SERNANP-
DGANP, SERNANP realizó una evaluación exhaustiva de la categoría, 
zonificación, Plan Maestro y objetivos de creación del área en cuestión, de 
acuerdo al literal a) del artículo 116 del Reglamento de Concesiones Mineras, 
según el siguiente detalle: 

Con relación a la Categoría del ANP, se trata de un Parque Nacional, por lo cual, 
es un área de uso indirecto. 

Respecto a los Objetivos de Conservación del Parque Nacional del Río Abiseo, 
se señalaron principalmente: 

o Proteger una muestra representativa de los bosques nublados de la ceja 
de la selva y selva alta, que incluya zonas de endemismo del refugio del 
pleistoceno del Huallaga. 

o Preservar las especies de flora y fauna y asociaciones en su estado 
natural, particularmente aquellas que se encuentran en situación 
vulnerable o en vías de extinción. De manera específica, se considera al 
mono choro de cola amarilla Lagothrix flavicauda, oso de anteojos 
Tremarctus ornatus, taruca Hippocamelus antisensis, jaguar u otorongo 
Pantera onca, el maquisapa de montaña Ateles belzebuth, entre otras 
especies amenazadas.  

o Mantener el equilibrio ecológico de los bosques nublados, con la finalidad 
de asegurar la estabilidad edafológica e hidrológica de las cuencas 
hidrográficas de los ríos Abiseo, Túmac y Montecristo. 

De ese modo, se señaló que la ubicación del petitorio Angella 12, no afectaba el 
objetivo de creación del ANP, debido a que no existe ningún afluente hídrico en 
dirección de la misma. Adicionalmente, no afecta el componente biológico y 
ecosistémico debido a que una zona en donde ya existe presencia minera. 

Así, en función a la zonificación del PNRA, dado que el petitorio se encuentra en 
la ZA de la ANP, no corresponde una evaluación en relación a la zonificación. 

Finalmente, se consideró que el Plan Maestro del Parque Nacional del Río 
Abiseo no establece una zonificación para la ZA, y a su vez no limitaba la 
actividad. 

6.1.37 En esa lógica, se consideró que recién en ese momento, habiéndose evaluado 
todos los puntos a considerarse en la compatibilidad, además de su ubicación, 
se emitió de manera positiva la evaluación compatibilidad por parte del 
SERNANP del petitorio Angella 12, en dicha área. 

6.1.38 Asimismo, respecto a la opinión técnico favorable no se pronunció por los 
aspectos técnicos, sino que simplemente se mencionó que el ente competente 
deberá solicitar al SERNANP la opinión técnica del IGA, generándose 
nuevamente el error en solicitar el instrumento ambiental, cuando ello debe 
solicitarse después de adquirido el título. 
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6.1.39 Adicionalmente, tal como se señala en el escrito presentado por MINERA 
PODEROSA, el Consejo de Minería mediante reiteradas resoluciones No. 150 – 
2008 - MEM/CM, No. 159 – 2008 - MEM/CM, 162 – 2008 - MEM/CM, 163 – 2008 
- MEM/CM, 190 – 2008 - MEM/CM y 347 – 2010 - MEM/CM, ha dispuesto 
declarar la nulidad de las resoluciones que habían sido emitidas por el 
INGEMMET que decidieron cancelar los petitorios mineros ubicados en ANP’s o 
en ZA, cuando contaban con opiniones desfavorables por parte del SERNANP 
que adolecían de vicios en su evaluación, ordenando así a la autoridad minera 
competente que vuelva a solicitar al SERNANP una nueva opinión con relación 
a la viabilidad de otorgar una concesión minera en el siguiente sentido:  

“Con la sola petición del derecho minero, no se puede determinar 
fehacientemente el impacto que la actividad minera puede producir 
en el área peticionada, pues en esa parte del proceso, SERNANP no 
cuenta con el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental, el que 
recién deberá ser elaborado una vez titulado el derecho minero y antes 
de iniciar sus operaciones de exploración y explotación.” (Énfasis 
agregado) 

6.1.40 Por lo tanto, el SERNANP deberá emitir opinión técnica favorable respecto de los 
aspectos técnicos de su competencia, para que el peticionario pueda desarrollar 
actividades de extracción de recursos naturales. 

6.1.41 Dicho lo anterior, a manera de conclusión, respondiendo la pregunta inicial, de si 
es posible obtener concesiones mineras de exploración y explotación dentro de 
ANP o en sus ZA, en áreas categorizadas como de uso indirecto, en donde no 
está permitida la explotación de recursos naturales, considero que es posible 
únicamente respecto de las Zonas de Amortiguamiento, debido a su ubicación y 
dado que, no contaba con una zonificación en el Plan Maestro del ANP, no 
limitaba su actividad. Por el contrario, no podrá otorgarse concesiones en ANP 
porque es un área de uso indirecto y por ende, no es posible la extracción de 
recursos, según el literal a) del artículo 21 de la Ley de ANP y el numeral 115.1 
del artículo 115 del Reglamento de la Ley de ANP. 

6.1.42 Asimismo, respecto del INFORME256, en primer lugar, se debía evaluar la 
compatibilidad del área solicitada en el petitorio respecto de la ZA del PNRA, de 
acuerdo a su categoría, zonificación, Plan Maestro y objetivos de creación, y 
posteriormente, de generarse la compatibilidad, se debía emitir una opinión 
técnica favorable de los aspectos técnicos a considerar por parte de SERNANP. 
En esa lógica, no era posible que SERNANP emita opinión no favorable cuando 
no se ha dado el trabajo de evaluar la compatibilidad de las áreas de acuerdo a 
la normativa vigencia, afectándose así los principios de legalidad y de debido 
procedimiento administrativo. 

 

6.2 ¿Las entidades administrativas del MINEM han actuado de conformidad con 
sus competencias en el POM para el otorgamiento de la concesión minera? 

6.1.43 Respecto a este punto, de conformidad con el artículo 93 de la LGM, la 
jurisdicción administrativa en asuntos mineros corresponde al Poder Ejecutivo y 
es ejercida por el Consejo de Minería. No obstante, considero importante 
nombrar adicionalmente a otras entidades que formarán parte del POM, hasta el 
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otorgamiento de la concesión, como son: el INGEMMET, la Dirección de 
Concesiones Mineras y el Consejo de Minería. 

6.1.44 En primer lugar, es el Instituto Geológico Minero y Metalúrgico – INGEMMET, 
que tiene como funciones principalmente “la obtención, registro, 
almacenamiento, administración y procesamiento eficiente de información geo-
científica, conectada con la geología básica, el geoambiente, los riesgos 
tecnológicos y el subsuelo”. (Millitza Franciskovic; 2018, 159) 

Asimismo, conduce el POM de acuerdo a los señalado en la LGM, y su respectivo 
reglamento, que incluye la recepción de petitorios, el otorgamiento de 
concesiones mineras y su extinción, de acuerdo a las causales fijadas por la 
LGM, debidamente ordenada con información obtenida por georeferencia 
mediante el Catastro Minero Nacional, así como la administración y distribución 
del derecho de vigencia y su penalidad por incumplimiento. 

Adicionalmente, su estructura orgánica está confirmada por la Dirección de 
Concesiones Mineras, la Dirección de Catastro Minero y la Dirección de Derecho 
de Vigencia. 

De acuerdo al artículo 3 del Decreto Supremo No. 035-2007-EM – Reglamento 
de Organización y Funciones del INGEMMET, las principales funciones del 
INGEMMET son las siguientes:  

“(…) 
13. Recibir, admitir a trámite y tramitar petitorios de concesión 
minera a nivel nacional; 
14. Otorgar títulos de concesión minera; 
(…) 
16. Tramitar y resolver los recursos de oposición y las denuncias de 
internamiento; 
(…) 
19. Extinguir petitorios y concesiones mineras, por causales de 
abandono, caducidad, nulidad, inadmisibilidad, rechazo, renuncia, 
cancelación y otras que determine la ley y publicar su libre 
denunciabilidad cuando corresponda; 
(…) 
22. Administrar el Catastro Minero, el Pre catastro y el Catastro de Áreas 
Restringidas a la Actividad Minera; 
23. Conceder los recursos de revisión en los procedimientos en el 
que le corresponda ejercer jurisdicción administrativa;  
24. Administrar y distribuir el Derecho de Vigencia y Penalidad, 
controlando los abonos efectuados, las deudas y expidiendo las 
resoluciones de no pago de derecho de vigencia y penalidad y 
resoluciones de exclusión de dicha condición; 25. Elaborar el Padrón 
Minero Nacional; 
(…)” 

 

6.1.45 En ese sentido, el Consejo Directivo del INGEMMET cuenta con cinco (5) 
miembros designados por Resolución Suprema refrendada por el Ministerio de 
Energía y Minas. 
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Así, el Presidente del Consejo Directivo es el titular y representante legal del 
INGEMMET, cuyas funciones, mencionadas en el artículo 7 del referido cuerpo 
legal, son las siguientes:  

“(…) 
6) Expedir resoluciones de título de concesión minera, caducidad, 
abandono, cancelación, renuncia de área, acumulaciones, constitución 
de sociedad legal, unidades económicas administrativas y otros conforme 
a Ley; 
(…)” 

 

6.1.46 Por su parte, la Dirección de Concesiones Mineras está encargada de tramitar 
y resolver los petitorios que buscan la obtención del título de concesión minera y 
otros procedimientos especiales, según el artículo 24 del R.O.F. del INGEMMET 
– Decreto Supremo No. 035-2007-EM. Tiene las siguientes funciones:  

“(…) 
2.Evaluar y tramitar los petitorios mineros, oposiciones, 
acumulaciones, fraccionamiento y división de concesiones mineras, 
constitución de sociedad legal, unidades económicas administrativas y 
cambio de sustancias; 
(…) 
7. Expedir constancias de derechos en trámite; 
8. Emitir dictámenes técnicos y legales en los asuntos de su competencia; 
(…)” 

 

Así, la Dirección, para el cumplimiento de sus funciones, tiene a su cargo dos 
unidades que son la Unidad Técnico Normativa y la Unidad Técnico Operativa.  

En esa línea, de acuerdo al artículo 26 del R.O.F. del INGEMMET, la Unidad 
Técnica Normativa es el órgano de la Dirección de Concesiones Mineras 
encargada de emitir informes técnico legales requeridos en el procedimiento 
minero a su cargo. De ese modo, entre sus principales funciones se encuentran: 

“(…) b. Informar a la Dirección de Concesiones en los asuntos legales 
relacionados con los procedimientos a su cargo;  
 c. Emitir opinión en los asuntos que le sean solicitados por la Dirección 
de Concesiones; (…)” 

 
Por su parte, de acuerdo al artículo 27 del mismo cuerpo legal, se define a la 
Unidad Técnica Operativa de la Dirección de Concesiones Mineras como el 
órgano encargado de emitir informes técnicos requeridos en el procedimiento 
minero a su cargo. Entre sus principales funciones se señalan las siguientes: 

“1. Tramitar, revisar y emitir opinión técnica de las solicitudes de 
concesión minera; (…) 5. Revisar y emitir opinión sobre los informes 
técnicos de los derechos mineros que serán publicados de libre 
denunciabilidad; (…)” 

6.1.47 Finalmente, el Consejo de Minería es el órgano jurisdiccional administrativo de 
mayor jerarquía. Sus funciones y su organización se definen en su condición de 
Tribunal Administrativos como el Tribunal Fiscal y el Tribunal de Aduanas. 
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Así, el Consejo de Minería resuelve en última instancia todos los asuntos mineros 
que son materia de resoluciones por parte de la primera instancia administrativa 
y entre los órganos de primera instancia se encuentra INGEMMET.  

Por lo cual, de acuerdo al artículo 94 de la LGM, sus atribuciones son las 
siguientes:  

“1) Conocer y resolver en última instancia administrativa los recursos de 
revisión. 
2) Resolver sobre los daños y perjuicios que se reclamen en la vía administrativa. 
3) Resolver los recursos de queja por denegatoria del recurso de revisión. 
(…)” 

 

6.1.48 Así, de acuerdo al EXPEDIENTE, MINERA PODEROSA presentó su petitorio 
denominado Angella 12 ante el INGEMMET, tal como lo señala el artículo 3 del 
Decreto Supremo No. 035-2007-EM. La referida entidad competente, a través de 
la Unidad Técnico Operativa de la Dirección de Concesiones Mineras del 
INGEMMET, de conformidad con el artículo 27 del R.O.F. del INGEMMET, 
observó el trámite del petitorio, precisando que el área solicitada se encontraba 
superpuesta a la ZA del PNRA. Por lo cual, la Unidad técnica Normativa de la 
Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET, mediante resolución del 
director de las Concesiones Mineras, solicitó un estudio de compatibilidad al 
SERNANP respecto de las actividades que serán realizadas en el área solicitada 
y la ZA del ANP. 

No obstante, mediante Oficio No. 662-2010-SERNANP-DGANP, el SERNANP 
emitió opinión desfavorable mediante su INFORME256 respecto de la 
compatibilidad de la actividad a realizar en la referida zona, precisándose que el 
petitorio se superpone totalmente a la ZA del PNRA, por lo que fue ratificado por 
la Presidencia del Consejo Directivo del INGEMMET mediante RP3730, de ello, 
se procedió a la cancelación del petitorio como consecuencia de la 
incompatibilidad. 

6.1.49 Así, MINERA PODEROSA interpuso un recurso de revisión en contra de la 
RP3730, por lo que, de acuerdo al artículo 23 de la referida normativa, el 
INGEMMET concedió el recurso señalando principalmente que, mientras el 
núcleo del Parque Nacional se encuentra en la parte alta, la ZA se encuentra en 
la parte baja, por lo que, toda actividad minera sería reconducida aguas abajo, 
entre otras razones. 

Como consecuencia de ello, el Consejo de Minería, de conformidad con el 
numeral 1 del artículo 27 de la LGM, decidió declarar de oficio la nulidad de la 
RP3730, mediante la Resolución No. 148-2012-MEM/CM, que canceló el 
PETITORIO MINERO Angella 12 por encontrase superpuesto a la ZA del PNRA. 

6.1.50 En esa línea, el Consejo de Minería procedió a ordenarle al INGEMMET que 
vuelva a solicitarle opinión al SERNANP respecto a la compatibilidad del área 
peticionada con la ZA, de acuerdo a sus facultades para resolver en última 
instancia los recursos de revisión, de acuerdo al numeral (i) del artículo 94 del 
T.U.O de la LGM. 

6.1.51 Así, desde mi punto de vista como graduando, estoy de acuerdo con lo señalado 
por el Consejo de minería, ya que se ha llegado hasta la última instancia 
siguiendo la normativa vigente y las entidades han actuado de acuerdo con sus 
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facultades precisadas tanto en el R.O.F. del INGEMMET – Decreto Supremo No. 
035-2007-EM y la LGM. No obstante, no estoy de acuerdo con lo señalado por 
el Consejo de Minería respecto del estudio ambiental, ya que este se realiza 
cuando se ha obtenido el derecho de concesión.  

6.3 ¿Qué medios impugnatorios que tiene los administrados para defenderse? 

6.1.52 De acuerdo con el EXPEDIENTE, MINERA PODEROSA presentó un Recurso de 
Revisión en contra de la RP3730. Por lo cual, considero importante analizar si el 
referido recurso fue debidamente presentado a fin de obtener la nulidad de la 
resolución y por ende se vuelva a emitir un nuevo informe técnico de SERNARP.  

En atención a ello, corresponde primero determinar si era posible utilizar los 
recursos impugnatorios precisados en la LPAG. 

a) ¿Se debe aplicar los medios impugnatorios de la LPAG? 

Con relación a la LPAG anterior, de conformidad con el numeral 207.1 del 
referido cuerpo normativo, existían tres tipos de recursos administrativos que son 
el recurso de reconsideración, el recurso de apelación y el recurso de revisión. 

6.1.53 Los mismos que son diferenciados por ciertas características. Por ejemplo, el 
recurso de reconsideración es definido como aquel recurso que se interpondrá 
ante la entidad que dictó el primer acto que es materia de impugnación y que 
deberá sustentarse en una nueva prueba. (Guzmán: 2013, 616). Asimismo, el 
recurso de apelación solo podrá ser interpuesto cuando la impugnación se 
sustente en una interpretación diferente de las pruebas producidas o cuando, por 
el contrario se trate de una interpretación de puro derecho, que deberá ser 
dirigida a la misma autoridad que expidió el acto materia de impugnación para 
que lo eleve al superior jerárquico y finalmente, el recurso de revisión6, es como 
una especie de tercera instancia de competencia nacional, si las dos instancias 
anteriores fueron resueltas por autoridades que no tienen competencia nacional, 
por lo cual, deberá presentarse la impugnación ante la misma autoridad para que 
la eleve al superior jerárquico. (Guzmán: 2013, 620) 

6.1.54 No obstante, de conformidad con la tercera disposición complementaria y final 
del mismo cuerpo legal se precisaba la supletoriedad de la ley frente a 
procedimientos de normas especiales. Cabe precisar que, dicho párrafo fue 
derogado por la única disposición complementaria del Decreto Legislativo 1452. 
No obstante, en ese momento, todavía estaba vigente dicha disposición. 

Por lo cual, habiéndose precisado la supletoriedad de la LPAG respecto de los 
medios impugnatorios que poseen los administrados, a continuación, se 
explicará lo que es el Principio de Especialidad. 

b) ¿Qué es el Principio de Especialidad? 

6.1.55 Consideramos definir el Principio de Especialidad dado, que el POM es un 
procedimiento especial y por ende, sus medios impugnatorios pueden ser 
variados o tener plazos diferentes.  

Así, el doctor Larentz precisa que: “El principio de especialidad precisa que, se 
da cuando una norma especial incide sobre una norma general en su campo de 

 
6 Cabe precisar que después de la modificación de la LPAG, mediante Decreto Legislativo No. 1272, solo 
por ley o decreto legislativo se podrá interponer el recurso de revisión. 
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aplicación y por ende, para los supuestos de normas especiales, son también 
casos de las normas más generales, pero con consecuencias jurídicas distintas.” 
(1966, 260) 

Por lo cual, a continuación de conformidad con el criterio de especialidad en el 
marco de la LGM como procedimiento especial, precisaré los medios 
impugnatorios que tienen los administrados dentro del POM. 

6.1.56 Así, el artículo 144 de la LGM señala como primer medio impugnatorio a la 
oposición, que es un procedimiento administrativo cuya finalidad es impugnar la 
validez del petitorio de una concesión minera, que podrá ser formulada por 
cualquier persona sea esta natural o jurídica, que se considere afectada en su 
derecho. Dicho medio impugnatorio se presentará ante cualquier oficina del 
Registro Público de Minería, hasta antes de la expedición del título del nuevo 
pedimento, ofreciéndose en ese momento la prueba pertinente. Cuando haya 
vencido este plazo, el nuevo título sólo podrá ser contradicho por medio del 
recurso impugnatorio señalado en el Artículo 125 del mismo cuerpo legal. 

6.1.57 También, de acuerdo con el doctor Juan Francisco Baldeón Ríos, la oposición es 
un mecanismo de participación de terceros en el POM. (2016:444) Asimismo, el 
doctor Francisco Escajadillo Chimayco señala que, “Únicamente puede darse el 
procedimiento de oposición en el POM, dado que, lo que se pretende es atacar 
la validez en la obtención del derecho minero, es decir, se busca atacar los 
fundamentos jurídicos que son sustentados en el escrito de oposición para 
invalidar el posible petitorio minero”. (2015:182) 

6.1.58 No obstante, el doctor Juan Francisco Baldeón Ríos considera que, en realidad 
la oposición no es un recurso impugnatorio, sino es la concreción del derecho de 
contradicción por la formulación del PETITORIO MINERO, precisándose que, 
dicho medio impugnatorio se presentará ante cualquier oficina de INGEMMET o 
del Gobierno Regional competente, únicamente hasta antes de la expedición del 
título del nuevo pedimento, ofreciéndose la prueba pertinente en ese momento. 
Vencido este plazo, el nuevo título solo podrá contradecirse por medio del 
recurso impugnatorio señalado en el artículo 125 de la LGM. 

Por lo cual, se entiende que, la oposición, de acuerdo a la doctrina puede 
considerarse o no, como medio impugnatorio, no obstante, este tiene un plazo y 
es con anterioridad de la expedición del título del nuevo pedimento.  

6.1.60 En esa línea, considero referirme a otro medio impugnatorio, que se encuentra 
señalado tanto en el RPM Anterior y de la LGM, dado que este es el medio 
impugnatorio que se ha utilizado en el EXPEDIENTE. 

Respecto al ámbito minero, el artículo 25 del RPM Anterior, se precisa que: 
“Contra lo resuelto por el Presidente Ejecutivo de INGEMMET, la Dirección de 
Concesiones Mineras, la Dirección General de Minería o el Gobierno Regional, 
corresponde la interposición de recurso de revisión al Consejo de Minería, 
dentro de los quince (15) días hábiles de notificada la Resolución. Con la 
Resolución de última instancia se agota la vía administrativa.” (Énfasis 
agregado) 

 
Del mismo modo, el artículo 125 de la LGM, señala que: “Contra la resolución 
del Jefe del Registro Público de Minería, cabe recurso de revisión ante el 
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Consejo de Minería, el que se interpondrá dentro de los quince días siguientes 
a la publicación a que se refiere el artículo anterior, con cuya resolución concluye 
la vía administrativa.” (Énfasis agregado) 
 
Por lo cual, si bien en el literal a) se precisaba la supletoriedad de la LPAG, 
considero oportuno aclarar si el recurso de revisión, recurso por excelencia en el 
POM en materia minera, será el mismo señalado en materia administrativa. 

6.1.61 Al respecto, debemos señalar que, el recurso de revisión señalado en el artículo 
210 en la LPAG, se definía de la siguiente manera: 

“Excepcionalmente hay lugar a recurso de revisión, ante una tercera 
instancia de competencia nacional, si las dos instancias anteriores 
fueron resueltas por autoridades que no son de competencia 
nacional, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que 
se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.” 

De ello se interpreta dos situaciones: (i) es una especie de tercera instancia, (ii) 
las instancias inferiores deber haber resuelto sin competencia. 

6.1.62 Sin embargo, el recurso de revisión presentado en materia minera, de acuerdo al 
RPM Anterior y a la LGM, según el doctor Juan Francisco Baldeón Rios, se 
define de la siguiente manera: 

“Es el medio impugnatorio vertical cuya finalidad es la revocación total o 
parcial de un acto administrativo minero, sea este un auto o resolución. 
Entre sus principales características es que, es vertical y devolutivo, ya 
que el recurso debe resolverlo otro órgano distinto, siendo este el Consejo 
de Minería. (…)” (2016:545)  

De ello se interpreta tres situaciones: (i) es una segunda instancia y; (ii) se dirige 
ante la entidad que resolvió el acto materia de impugnación que sería el 
INGEMMET, para que lo eleve al superior jerárquico que sería el Consejo de 
Minería y (iii) que la instancia inferior tenía competencia, de acuerdo a lo 
señalado en el capítulo anterior. Situación diferente al recurso de revisión en 
materia administrativa. 

6.1.63 Por lo que se concluye que, el recurso de revisión presentado en materia 
administrativa no tiene similitudes con el recurso de revisión en materia minera. 
Primero porque el recurso de revisión en materia minera se otorga ante una 
segunda instancia y no una tercera como el recurso de revisión administrativo. 
Segundo, porque cuando se interpone recurso de revisión ante el INGEMMET o 
MINEM, y estas entidades la elevan al superior jerárquico, es decir el Consejo 
de Minería, ambas son entidades competentes y finalmente, el recurso de 
revisión minero no es excepcional como el recurso de revisión administrativo, 
sino que se encuentra regulado en la LGM que deberá interponerse en un plazo 
máximo de quince (15) días de emitida la notificación. De modo que, de 
asimilarse a un medio impugnatorio a nivel administrativo sería al Recurso de 
Apelación. 

6.1.64 Entonces, de acuerdo al EXPEDIENTE, MINERA PODEROSA como 
consecuencia de la RP3730 que canceló el PETITORIO MINERO Angella 12, 
presentó un recurso de revisión de conformidad con el artículo 125 de la LGM y 
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el artículo 25 del RPM Anterior, en base a al Informe No. 3015-2010-INGEMMET-
DCM-UTO y el INFORME256. 

De ello, MINERA PODEROSA estuvo en lo correcto en presentar su recurso de 
revisión ante el INGEMMET para que este lo eleve al Consejo de Minería, 
cuando no estuvo de acuerdo con la RP3730 de conformidad con los artículos 
125 de la LGM y el artículo 25 del Reglamento de Procedimientos Mineros. 
Asimismo, dado que, la resolución fue notificada en 12 de noviembre de 2010, el 
recurso de revisión fue presentado dentro de los quince (15) días hábiles de 
emitida la resolución de conformidad con la normativa vigente, concluyéndose 
así el recurso de revisión presentado por MINERA PODEROSA era el medio 
para contradecir la referida resolución del INGEMMET. 

Como consecuencia, en la referida resolución, el Consejo de Minería resuelve 
que, se declara de oficio la nulidad de la RP3730, del Presidente del Consejo 
Directivo del INGEMMET, que cancelaba el petitorio Angella 12, código 01-
00491-10, por encontrarse ubicado totalmente sobre la ZA del PNRA.  

c) ¿Es la nulidad un recurso impugnatorio? 

6.1.65 En ese sentido, considero importante señalar lo que es la nulidad de oficio, ya 
que, de acuerdo al EXPEDIENTE, MINERA PODEROSA solicitó que se declare 
la nulidad del informe y de la RP3037, y, mediante la RCM148, el Consejo de 
Minería resolvió declarar de oficio la nulidad de la RP3037.   

Por lo cual, es importante señalar que, de acuerdo al artículo 148 de la LGM, la 
nulidad de pleno derecho de los actos administrativos se da principalmente por 
lo siguiente:  

“(…) 

2) Contrarios a la Constitución y a las leyes y los que contengan un 
imposible jurídico; 
3) Dictados prescindiendo de las normas esenciales del 
procedimiento, y de la forma prescrita por la Ley.” 

 

6.1.66 En ese sentido, la RP3730 emitida por el INGEMMET basó su motivación en el 
INFORME256, el mismo que había emitido en contravención a la normativa 
vigente en esa época, por lo cual, de acuerdo al artículo antes citado, 
correspondía solicitar su nulidad de pleno derecho. 

6.1.67 Asimismo, conforme al artículo 149 del mismo cuerpo legal, se precisa que: “La 
autoridad minera declarará la nulidad de actuados, de oficio o apetición de parte, 
en caso de existir algún vicio sustancial, reponiendo la tramitación al estado en 
que se produjo el vicio, pero subsistirán las pruebas y demás actuaciones a las 
que no afecte dicha nulidad.” 

 
De ese modo, la autoridad minera es decir el Consejo de Minería declaró la 
nulidad de los actuados, en decir de la RP3730, dado que se trataba de un vicio 
sustancial en el sentido que, la referida resolución, tal como se señaló 
anteriormente, motivó la misma con un informe técnico que era contrario a la 
normativa vigente de esa época.   

6.1.68 Asimismo, el doctor Morón señala que, para que un acto pueda ser objeto de 
nulidad de oficio debe cumplir con tres condiciones: 
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“1. El acto incluso cuando sea firme, tiene que haber sido emitido. Para 
ello, el acto debe haber sido notificado para que sea posible su anulación, 
incluso habiendo transcurrido el plazo para su impugnación, la 
Administración Pública puede dejarlo sin efecto. 2. Para su invalidez, su 
causa principal deberá ser que el acto administrativo se de en contra del 
derecho por la propia acción de la administración pública o por acción del 
administrado, por haberse generado alguna de las causales del artículo 
10 de la LPAG. 3. Que de mantenerse se afecte al interés público o se 
produzca la lesión de derechos fundamentales. Por ello, se exige que se 
motive el acto anulatorio, para evitar que una medida genere un agravio 
contra los intereses de los administrados. (…)” (2013:156 - 159) 

 

6.1.69 Adicionalmente, con relación a la nulidad de oficio, Guzman Napurí señala que, 
“(…) si bien la Administración puede declarar la nulidad de actos administrativos 
a pedido de parte —a través de los recursos administrativos establecidos por la 
LPAG— también puede ejercer dicha potestad de oficio cuando se incurra 
en las causales de nulidad del artículo 10º de la Ley, y aun cuando los 
mismos hayan quedado firmes (…)” 

 

Por lo cual, la nulidad no es un recurso impugnativo, sino que se solicita como 
parte del petitorio en el recurso de revisión de conformidad a la normativa minera 
y administrativa y, por ende, el Consejo de Minería hizo lo correcto cuando 
declaró la nulidad de oficio de la RP3730, ya que la misma había ratificado la 
decisión del SERNANP en base a su informe técnico que no contenía los 
requisitos mínimos señalados en el artículo 27 de la Ley 26834, respecto de su 
compatibilidad, señalados en su oportunidad. 

 
De igual manera, de acuerdo con lo precisado anteriormente, el Consejo de 
Minería era la entidad competente para declarar de oficio la RP3730, 
solicitándole así, al INGEMMET que oficie nuevamente al SERNANP para que 
emita un nuevo informe respecto de la compatibilidad del área, documento que 
en la segunda oportunidad se emitió de acuerdo a Ley. 

 
6.4 ¿Qué naturaleza jurídica tenían los informes técnicos emitidos por 
SERNANP?  

6.1.70 Con relación a este punto, considero importante definir la naturaleza jurídica de 
los informes técnicos, ya que, mediante el Recurso de Revisión presentado por 
MINERA PODEROSA, se solicitó la nulidad del Informe Técnico presentado por 
el SERNANP.  

Así, el doctor Guzmán Napurí define a los informes administrativos de la 
siguiente manera: 

“Los informes administrativos son utilizados por las entidades para 
obtener información de órganos consultivos y otros órganos de la 
administración pública, por lo que son declaraciones de juicio que han 
sido presentados tanto por los servidores como los funcionarios públicos 
calificados. Por lo tanto, por su naturaleza, son considerados como 
verdaderos medios de prueba, para la obtención de la resolución final.” 
(2013:533) 
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Por su parte, García Trevijano considera importante diferenciar lo que son 
propiamente los informes de los dictámenes, de acuerdo a lo siguiente:  

“Una gran diferencia entre los informes y los dictámenes es que los 
informes contienen un análisis que implica una evaluación, conclusión y 
propuesta desde una perspectiva puramente jurídica, que incluya un 
exposición o narrativa de los hechos y normas jurídicas, mientras que, el 
dictamen va más allá, en el sentido que, incluye aspectos axiológicos de 
conveniencia o pertinencia respecto a la discrecionalidad y 
razonabilidad.” (1991:322) 

 
Por lo cual, según lo señalado por ambos autores, los informes son documentos 
propios de la administración mediante la cual, existe una labor de evaluación, 
conclusión y propuesta basada propiamente en hechos y derecho que sirve 
como medio de prueba para un acto administrativo como son las resoluciones. 

 
6.1.71 Ahora, de acuerdo al artículo 171 de la LPAG denominado “Presunción de la 

calidad de los informes”, los informes pueden ser obligatorios o facultativos, 
vinculantes o no vinculantes. 

En esa línea, el doctor Morón Urbina, precisa que en el mundo administrativo 
existen dos criterios diferenciados para identificar las clases de informes. El 
primero es de acuerdo a su necesidad de producción dentro del procedimiento 
administrativo de los cuales, pueden ser obligatorios o facultativos, y el segundo, 
reposa en los efectos que tiene su contenido respecto del acto administrativo, de 
los cuales, pueden ser vinculantes y no vinculantes. 

Así, en primer lugar, el referido doctor define a los informes obligatorios de la 
siguiente forma:  

“Se refiere a los informes preceptivos u obligatorios que el órgano 
instructor debe obtener y recibir con anterioridad a tomar una decisión de 
un procedimiento sometido a su conocimiento, sin tener la obligación de 
seguir lo señalado por el órgano consultado. De modo que, el informe se 
conforma con ser un medio para asesor al órgano a tomar una decisión, 
que dependerá de su convicción respecto al procedimiento. Sin embargo, 
de omitirse solicitar el informe, se podría declarar su nulidad debido a un 
vicio en el procedimiento.” (2019:37)  

Por el contrario, el referido doctor define a los informes facultativos como 
aquellos informes que la instancia decisoria solicita a su propio criterio para 
ilustrarse mejor sobre determinados aspectos que considere relevantes, no 
siendo considerados de carácter obligatorio según ley.  

6.1.72 En segundo lugar, tenemos a los informes vinculantes y no vinculantes. Por un 
lado, los informes vinculantes son definidos por el doctor Morón Urbina, de la 
siguiente forma:  

“Los informes vinculantes son aquellos que, obligan al órgano instructor 
a resolver en el mismo sentido que el órgano consultado, del cual, el 
órgano instructor no puede separarse de su contenido. Así, sus 
conclusiones y recomendaciones son de cumplimiento imperativo por 
parte de la autoridad instructora. Por ello, se suele decir que hay 
competencia compartida entre el órgano instructor y el órgano 
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consultado, por lo que es necesario que se establezca la adecuación de 
las responsabilidades y funciones de cada uno de ellos.” (2019:37) 

 

Por otro lado, los informes no vinculantes son definidos como aquellos informes 
que son emitidos sin disposición legal concreta, del cual su contenido puede ser 
aceptado o no por la autoridad que lo haya solicitado. 

6.1.73 Por lo cual, para conocer si los informes son obligatorios o facultativos o son 
vinculantes o no vinculantes, es necesario remontarnos a lo señalado en el 
numeral 171.2 de la LPAG antigua de la LPAG, la cual señala lo siguiente.  

“171.2 Los dictámenes e informes se presumirán facultativos y no 
vinculantes, con las excepciones de ley.” 

6.1.74 No obstante, contrario a lo señalado en la LPAG, es decir, que los informes tienen 
naturaleza facultativa salvo excepciones de ley, de conformidad con el primer 
párrafo del artículo 116, se da a entender que los informes son vinculantes. 

Dado que, el informe emitido por SERNANP y considerado en la Resolución de 
Presidencia, el Presidente del INGEMMET no solo debe obligarse a solicitar un 
informe técnico al SERNANP, sino que además, debe apegarse al sentido de lo 
emitido por el informe del SERNANP, de modo que, si se declara la 
incompatibilidad en el informe técnico, como sucedió en el EXPEDIENTE, se 
procedía a cancelarse el PETITORIO MINERO.  

6.1.75 Cabe precisar que, posteriormente, mediante artículo 1 del Decreto Supremo No. 
003- 2011- MINAM, publicado el 16 de febrero de 2011, definió el artículo 116 
del mismo cuerpo legal como la Emisión de Compatibilidad y de la Opinión 
Técnica Previa Favorable, en la cual, se señala que la compatibilidad es una 
opinión técnica previa vinculante, lo cual, anteriormente no se señalaba, pero 
dado las características de la norma, se podía demostrar su vinculancia. 

 
a) ¿Qué tipo de exámenes se debe considerar para determinar si se puede realizar 

actividades de exploración y explotación minera en un ANP y/o ZA? 

6.1.76 Para ello, es necesario remontarnos al artículo 116 del Reglamento de la Ley de 
ANP que señala lo siguiente: 

“Artículo 116.‐ Procedimientos para operaciones de hidrocarburos o 
de minería   

En caso de las actividades de hidrocarburos o minería que se encuentren 
superpuestos en todo o en parte con un Área Natural Protegida o su Zona 
de Amortiguamiento, se observa el siguiente procedimiento”   

En esa línea, de conformidad con el literal a) del artículo 116 del Reglamento de 
la Ley de ANP la primera evaluación vinculante es la de Compatibilidad, de 
acuerdo a lo siguiente:     

“a) La autoridad sectorial competente debe previamente coordinar con el 
INRENA, para definir la compatibilidad de la actividad con la 
naturaleza jurídica y condiciones naturales del área involucrada. 

b) De concurrir la compatibilidad, la Dirección General emite una Directiva 
en la cual se establece los condicionantes legales y técnicos que implica 
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operar en el área involucrada, buscando siempre las mejores prácticas 
posibles(…)” 

6.1.77 Así, el doctor Ramón Huapaya se refiere al informe de Compatibilidad de la 
siguiente manera: 

“Por ejemplo, el alcance de la Compatibilidad está limitado a dar una 
opinión sobre la factibilidad del desarrollo de una actividad futura 
(sea extractiva de recursos naturales o de habilitación de infraestructura) 
con los instrumentos de planificación y objetivos del ANP, ACR o su Zona 
de Amortiguamiento. Básicamente, dicha compatibilidad se genera como 
un «subprocedimiento» dentro de la tramitación del título habilitante 
sectorial.” (2018:433) 

Asimismo, señala que:  

“Por ejemplo, en el sector eléctrico, cuando se solicita una concesión 
temporal ante el Ministerio de Energía y Minas, la Dirección General de 
Electricidad (órgano competente para instruir y tramitar los 
procedimientos de otorgamiento de concesiones eléctricas temporales y 
definitivas) se encarga de solicitar la opinión de Compatibilidad ante el 
SERNANP como un subtrámite dentro del procedimiento de otorgamiento 
de concesión. Si el SERNANP otorga la compatibilidad, el trámite de 
la concesión sigue su camino sin problemas. Sin embargo, si el 
SERNANP niega dicha compatibilidad, el carácter vinculante de 
dicha negativa implica que la autoridad sectorial deberá denegar el 
otorgamiento del título habilitante solicitado, al margen de que el 
solicitante haya cumplido con los alcances de la normativa sectorial, 
puesto que, al evaluarse la compatibilidad futura de la actividad a ser 
desarrollada, ésta no calza con los objetivos de planificación y protección 
de la ANP. De tal suerte que ésta opinión negativa, al tener fuerza 
vinculante, impide el trámite del título habilitante, procedimiento que debe 
ser rechazado al margen de que el interesado haya cumplido con todos 
los requisitos de la legislación eléctrica.” (2018:433) 

6.1.78 Por su parte, la segunda evaluación es la Opinión Técnica Previa Favorable, 
precisada de la siguiente manera: 

“(…) c) Para la tramitación de petitorios mineros ubicados en estas zonas, 
la concesión respectiva sólo puede otorgarse previo informe técnico 
favorable del INRENA. (…)” 

6.1.79 En esa línea, el doctor Juan Francisco Baldeón Ríos, define a las Opiniones 
Técnicas Favorables, de acuerdo a lo siguiente: 

“Implica contar con la opinión positiva respecto de los aspectos técnicos 
materia de su competencia, que deberán circunscribirse a los aspectos 
relacionados con aquella, sin la cual, no se podrá aprobar el estudio 
ambiental” (2016:888) 

Por lo cual, se deberá interpretar que, son dos análisis sobre el cual, debe 
pronunciarse el SERNANP respecto al área solicitada, para considerar si un 
proyecto minero será viable ambientalmente respecto de la ZA, de conformidad 
con el principio de legalidad. El primer análisis, señalado anteriormente, se 
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refiere a la compatibilidad cuyo análisis debe incluir la compatibilidad del petitorio 
respecto al Plan Maestro, categorización y objetivos de creación y; el segundo 
análisis, la opinión técnica favorable debe entenderse como la opinión favorable 
de los aspectos técnicos. 

Por lo tanto, dado que se había emitido el INFORME256, informe que no se 
pronunciaba con relación a la compatibilidad en el sentido que, no se hacía 
referencia a su Plan Maestro, categorización y objetivos de creación, de acuerdo 
a lo señalado anteriormente, y a su vez, en su informe no se pronunciaba de sus 
aspectos materiales, es que consideramos que el SERNARP no tenía claro la 
diferencia de las mismas al momento de evaluarlas respecto del PETITORIO 
MINERO. 

b) ¿Era posible declarar la nulidad del INFORME256? 

6.1.80 Respecto a ello, un punto importante a señalar, es lo referido por el doctor 
Guzmán Napurí, con relación al tipo de efectos que genera un informe.  

En ese sentido, el referido doctor señala que, los informes administrativos no 
generan efectos jurídicos directos, como si lo hace una resolución que pone fin 
a un procedimiento, por lo tanto, no pueden ser susceptibles de ser impugnados 
incluso en el supuesto de que sean vinculantes, dado que no son actos 
administrativos sino simplemente hechos de la administración. 

Así, el doctor señala que: “La impugnación de la resolución permitirá discutir 
en la tramitación del recurso la validez del informe, o en todo caso, 
permitirá la emisión de uno nuevo.” (2013: 534) 

 

6.1.81 De ello, considero importante señalar, la diferencia de los actos administrativos 
con otras formas jurídicas administrativas que no son propiamente actos 
administrativos, como son los hechos de administración, los actos de 
administración interna, los contratos de administración y los contratos 
administrativos. 

 
En primer lugar, de acuerdo a la LPAG, los hechos de la administración son los 
comportamientos y actividades materiales de la administración, que no se 
configuran en instrumentos legales y que no afectan los derechos de las 
personas. 
 
En segundo lugar, de acuerdo al doctor Guzmán Napurí los actos de 
administración interna, son aquellos que no afectan a terceros que no forman 
parte de la entidad cuya finalidad es organizar o hacer funcionar sus actividades 
o servicios. (2013:320) 
 
En tercer lugar, de acuerdo con el referido autor, los contratos de administración 
que no recaen en la categoría de contratos administrativos, son aquellos que 
caen bajo la esfera del derecho privado, mediante a cuál, la Administración actúa 
como si fuese privado. 
 
En cuarto lugar, el referido doctor señala que, los contratos administrativos son 
definidos como aquellos acuerdos entre un particular y el Estado o entre dos 
entes estatales, en el cual, la Administración ejerce ciertas prerrogativas en 
cuanto a su interpretación ejecución y extinción. 
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Finalmente, de acuerdo al doctor Dromi, no son actos administrativos los 
reglamentos, ya que a diferencia de los actos administrativos que tiene efectos 
particulares, los reglamentos tienen efectos generales. (1987:311) 
 
Por lo cual, se concluyó que, incluso cuando los informes son de naturaleza 
vinculante, no son posibles de ser impugnados, dado que, por sí mismos, no 
generan efectos jurídicos directos. Por lo tanto, la única vía para su impugnación 
es por medio de la resolución que incluyó como referente, al informe emitido, 
para resolver el otorgamiento de concesión, mediante el cual, se podrá analizar 
la validez del informe y de no cumplir con los requisitos señalados, se podrá 
solicitar la emisión de uno nuevo. 

 
6.1.82 Dado, que ha quedado claro que los informes no son actos administrativos y por 

ende, tal como lo hemos señalado en anteriores líneas, no es susceptible de 
generar efectos jurídicos. Debemos preguntarnos, entonces, ¿Qué tipo de 
naturaleza jurídica tienen los informes que emite SERNANP?, ya que alguna 
categoría debe tener, si no es ninguna de las anteriores. 

 
Con relación a ese punto, el artículo 217 de la LPAG ha hecho una especie de 
salvedad, en el sentido que precisa que no solo los actos definitivos son 
susceptibles de impugnarse, sino que además son los actos de trámite que 
imposibilitan la continuación del procedimiento, de la siguiente forma: 

 
“Artículo 217: Facultad de Contradicción 
 
(…) 
Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la 
instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de 
continuar el procedimiento o produzcan indefensión. La contradicción 
a los restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para 
su consideración en el acto que ponga fin al procedimiento y podrán 
impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se 
interponga contra el acto definitivo. (…)” (Énfasis agregado) 

 
Generándose la posibilidad de que hayan actos de trámite impugnables debido 
a que imposibilitan la continuación del procedimiento y los que no imposibilitan 
la continuación del procedimiento, ya que, no producen efectos de resolución 
como es el caso de la RP3037. 
 
Ante ello, entendemos que, la naturaleza jurídica de los informes es que, son 
actos de trámite inimpugnables de forma directa o autónomamente, de acuerdo 
a lo señalado por el doctor Jorge Danós7, dado que, si bien no son actos 
administrativos, son actos que sirven para impulsar el procedimiento debido a 
que son indispensables para la resolución final, pero no tienen la voluntad para 
resolver sobre el fondo, porque el SERNANP no es el ente competente para 
resolver el otorgamiento de concesiones. Por lo cual, el referido artículo reitera 
que los actos de trámite solo podrán ser impugnados con el recurso que se 
interponga al acto definitivo que es un acto administrativo, representado por la 
resolución.  
 
Entonces de ello, regresamos a nuestra conclusión anterior, que indistintamente 
la forma jurídica que tengan los informes, dado que, no pueden concluir un 

 
7 DANOS ORDOÑEZ, Jorge. La impugnación de los actos de trámite en el procedimiento administrativo y 
la queja. En: Derecho y Sociedad No. 28. Lima. 2007. 
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procedimiento administrativo como sí lo hacen las resoluciones, no puede 
impugnarse de forma individual como si es posible mediante un acto definitivo, y 
por ende, debe esperarse a la emisión de la resolución para ejercer los medios 
impugnatorios señalados en la LPAG.  

 
Por lo cual, respecto a ese punto, mi opinión es que lo señalado por la parte 
defensora de la minera estaba equivocada cuando solicitaba la nulidad del 
informe, ya que los informes presentados por SERNANP, así sean vinculantes, 
no concluyen un procedimiento y por ende, no son susceptibles de ser 
declarados nulos, situación distinta al efecto de las resoluciones. 

 
 
6.1.83 En esa línea, es de conocimiento general que adicionalmente existen tipos de 

actos administrativos, y de que los que vamos a referirnos a continuación son a 
los actos terminales, definitivos o resolutorios.  

 
En ese sentido, Morón Urbina diferencia los actos que ponen fine al proceso, 
como son los actos definitivos, respecto a los que no ponen fin a un proceso 
como son los actos de trámite, preparatorios o actos del procedimiento, de 
acuerdo a lo siguiente:  

 
“La distinción, según el contenido de la decisión, se refiere a que el acto 
administrativo definitivo es el que pone fin a un asunto en cualquiera de 
las instancias del respectivo procedimiento administrativo. La forma usual 
de poner fin al procedimiento es la resolución terminal pronunciándose 
sobre el fondo del asunto, sea estimando o desestimando el petitorio, o 
definiendo el tema de oficio. Pero también se reputan como acto definitivo 
la resolución que acepte un desistimiento, declare el abandono, o 
cualquier otra modalidad legalmente prevista para concluir el 
procedimiento regularmente.” (2019:200) 

 

Por lo cual, el referido autor, precisa como ejemplo de actos impugnables a las 
resoluciones, definidas de la siguiente manera: 

“Son los actos que deciden el procedimiento y concluyen la 
instancia administrativa, cualquiera que sea su contenido.” 
(2019:201) 

 
De ello, se concluye que, los informes técnicos emitidos por SERNANP como no 
son actos que concluyan un procedimiento, como sí lo son las resoluciones, no 
deberían ser sujetos a impugnación, contrario a lo señalado en el Recurso de 
Revisión presentado por MINERA PODEROSA. 

 
6.1.84 El referido análisis es reforzado con lo señalado en el artículo 217 de la LPAG, 

en el sentido que, si bien entendemos que, los informes emitidos por SERNANP 
no son actos administrativos, dado que no concluyen el procedimiento como si 
lo hace la RP3730 y la RP3007, somos conscientes que, los referidos informes 
deben tener una categoría, de ello, se reconoce que no son hechos de 
administración, ni actos de administración interna, ni contratos de administración 
y mucho menos, contratos administrativos, por lo cual, a mi criterio, los informes 
presentados por SERNANP bajo los números INFORME256 y 076-2013-
SERNANP-DGANP, son actos de trámite inimpugnables de forma directa o 
autónomamente, ya que son indispensables para que el INGEMMET pueda 
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otorgar la concesión o cancelar la solicitud del petitorio. Entonces nos 
preguntamos, ¿Son posibles de ser impugnados? De acuerdo al referido artículo, 
no es posible, ya que dependerá de que el recurso impugnatorio que se utilice 
sea el mismo que se presente al acto definitivo, por lo cual, no es posible 
impugnarlo de forma individual, sino que deberá hacerse cuando se impugne el 
acto definitivo, es decir la resolución del INGEMMET. 

 

6.5 ¿Era posible conservar el acto administrativo, es decir la resolución? 

6.1.85 Respecto a este punto, considero importante mencionar el tema a fin de 
determinar si de acuerdo a la LPAG era posible evitar la nulidad de una 
resolución minera solicitándose la emisión de un nuevo informe, de conformidad 
con el Principio General de la Conservación del Acto Administrativo. 

En primer lugar, considero que se debe precisar el denominado principio del 
debido procedimiento, ya que, los administrados deben contar con ciertas 
garantías implícitas al debido procedimiento administrativo, tales como una 
debida motivación para que se puedan asegurar sus derechos. 

Así, de acuerdo al numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, los administrados tienen derecho al 
debido procedimiento, definido de la siguiente manera: 

“1.2. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan 
de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento 
administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo 
enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al 
expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a 
presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a 
solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una 
decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad 
competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que 
los afecten. La institución del debido procedimiento administrativo se rige 
por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del 
Derecho Procesal es aplicable solo en cuanto sea compatible con el 
régimen administrativo.”8 (Énfasis agregado) 

6.1.86 Del mismo modo, el acto administrativo en sí, contiene elementos esenciales que 
deberán cumplirse para evitar su nulidad, precisados en el artículo 3 de la LPAG, 
tales como la competencia, el objeto o contenido, procedimiento regular, 
finalidad pública y, la que será materia de análisis es la motivación. En esa línea, 
el doctor Morón Urbina, precisa que, la motivación son las expresiones que han 
llevado a la administración a dictar el acto, así como la expresión de los 
antecedentes de hecho y de derecho que lo preceden y justifican. 

Del mismo modo, el artículo 8 referido cuerpo legal señala que el acto 
administrativo es válido si ha sido dictado conforme al ordenamiento jurídico.  

6.1.87 Por su parte, Guzmán Napurí, de conformidad con el artículo 10 de la LPAG, 
señala que, son actos nulos los que padecen de vicios trascendentales lo cual, 
implica que los mismo no pueden sanearse. De modo que, no son susceptibles 

 
8 Ley No. 27444 – Ley de Procedimiento Administrativo General. 
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de convalidarse, ni de aplicarse los mecanismos de conservación del acto 
señalados en la LPAG.  

Así, el numeral 10.2 de la norma señala que, es causal de nulidad de pleno 
derecho, los siguientes: 

“1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas 

reglamentarias.  

2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, 

salvo que se presente alguno de los supuestos de conservación del 

acto a que se refiere el Artículo 14.” 

 

6.1.88 Ahora, en el artículo 14 del referido cuerpo legal se precisan los supuestos en los 
cuales, los actos administrativos como las resoluciones pueden ser susceptibles 
de ser subsanadas y por ello, el acto administrativo es posible de conservarse, 
por referirse a vicios no trascendentales. Entre los cuales, se encuentra en el 
numeral 14.2.2 al acto emitido con una motivación insuficiente o parcial. 

6.1.89 Por lo cual, nos debemos preguntar si la motivación de la RP3730 ha sido 
insuficiente o parcial para considerar la posibilidad de conservar el acto 
administrativo. Sin embargo, ese caso consideramos que, la motivación no ha 
sido ni insuficiente ni parcial ya que, de conformidad con el numeral 6.2 del 
artículo 6 de la LPAG, se considera como una forma de motivación la siguiente: 

“6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los 
fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o 
informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique 
de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del 
respectivo acto.” 

De ello, se desprende que, dado que la RP3730 ha tomado como referencia el 
INFORME256, ha sido motivado totalmente, por lo cual, no es una motivación 
insuficiente o parcial que sea posible conservarse. Dado que, considero que ha 
habido motivación, pero, esta ha sido ilegal, ya que el Informe Técnico, que 
hacemos referencia, no ha cumplido con la normativa vigente y de acuerdo al 
artículo 10 de la LPAG, la contravención a la normativa es un vicio trascendental 
y por ende corresponde su nulidad.  

VII. POSICIÓN DEL BACHILLER 

7.1  Con relación al POM, concuerdo con lo señalado en la primera parte del 
procedimiento. Es decir, se presentó el PETITORIO MINERO bajo el Código No. 
01004919, ingresó por mesa de partes del INGEMMET y fue trasladado a la 
Unidad Técnico Operativa, mediante el cual se detectó dos observaciones. Por 
un lado, que efectivamente el petitorio se encontraba superpuesto parcialmente 
a dos derechos prioritarios “Rocío” e “Isabel” y por otro lado, que se encontraba 
superpuesto totalmente a la ZA del PNRA. Por lo cual, mediante Oficio No. 480-
2009-INGEMMET-DCM, se procedió a solicitar un informe técnico al SERNANP.  

Sin embargo, considero inadecuada la evaluación presentada por el SERNANP 
a través de su INFORME256, ya que de conformidad con el numeral 116.a del 
Reglamento de la Ley de ANP se debía de emitir la Compatibilidad del área 
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peticionada respecto de la ZA, información que, de conformidad con el artículo 
27 de la LANP, debía analizarla en conjunto con la categoría, la zonificación y el 
Plan Maestro, análisis que no sucedió. Asimismo, SERNARP no se pronunció 
respecto de la opinión técnica favorable, debiendo analizar los aspectos 
materiales de su competencia.  

Tampoco, me encuentro de acuerdo con lo señalado en la RCM148 del Consejo 
de Minería, en el sentido que, menciona que el INFORME256 ha debido 
considerar el sustento de un estudio ambiental de la actividad minera a 
desarrollar, ya que dicho estudio se realiza posterior al otorgamiento del derecho 
de concesión.  

A pesar de ello, fue preciso cuando el Consejo de Minería solicitó a que el 
INGEMMET vuelva a pedir una opinión técnica al SERNANP respecto de la 
viabilidad de otorgar el título de concesión en la ZA, la cual concluyó de manera 
favorable. 

7.2.  Con relación a la competencia de las entidades, considero que tanto el 
INGEMMET, a través de la Dirección de Concesiones Mineras, y en coordinación 
de sus dos unidades técnicas operativas y normativa analizaron el petitorio en 
base a sus funciones, y por lo cual, no excedieron sus facultades, de conformidad 
con el R.O.F. del INGEMMET. Del mismo modo, el Consejo de Minería, de 
acuerdo a sus facultades señaladas en la LGM, era la entidad competente para 
analizar y resolver el Recurso de Revisión presentada por MINERA PODEROSA. 

7.3.  Respecto al recurso impugnatorio presentado por MINERA PODEROSA, 
considero adecuado la utilización del Recurso de Revisión minero en 
cumplimiento con lo señalado al artículo 25 del RPM Anterior y el artículo 125 de 
la LGM, de conformidad con el criterio de especialidad. 

7.4.  Asimismo, con relación a la nulidad de la RP3007, considero que es correcto 
solicitar su nulidad de oficio, dado que, la referida resolución tenía la naturaleza 
de un acto administrativo, de conformidad con el artículo 1 de la LPAG, por lo 
cual, es posible de ser impugnado, de existir vicios en el procedimiento. No 
obstante, no considero posible declara la nulidad del INFORME256, ya que no 
tiene dicha naturaleza, de modo que, para solicitar su invalidez, deberá ser 
impugnando a la par de la resolución final, de conformidad con el artículo 217 de 
la LPAG, en su calidad de acto de trámite.   

7.5.  Finalmente, respecto a la posibilidad de conservar el acto administrativo, 
considero que no era posible, debido a que el vicio era trascendente, 
principalmente porque se trataba de un requisito de validez del acto 
administrativo como es la debida motivación.  Por lo cual, procedía solicitar su 
nulidad de la RP3730 emitida por el Consejo de Minería, debido a la 
contravención a legislación vigente en esa época. 

 

VIII. CONCLUSIONES:  

8.1  El presente caso fue importante en cuanto al análisis del POM, ya que desde un 
inicio y de acuerdo a lo señalado en el artículo 27 del RPM Anterior se señalaba 
que el administrado debía presentar su petitorio ante el INGEMMET para que 
sea derivado a la Dirección de Concesiones Mineras, luego pasaba por las 
unidades técnico y legales, se publicaba el referido petitorio y se le otorgaba el 
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derecho minero, no obstante, dado que el petitorio se encontraba situado en la 
ZA de un parque nacional debía seguir cierto procedimiento adicional que incluía 
la emisión de un informe técnico por parte del SERNANP que, consistía en dos 
tipos de análisis, la compatibilidad y la opinión técnica favorable. Sin embargo, 
con la emisión del primer informe emitido por SERNANP, se pudo observar que 
no se cumplió con el principio de legalidad en el sentido que, el SERNANP hizo 
caso omiso a la normativa vigente de esa época, por lo cual, tuvo que solicitarse 
la nulidad de la RP3730, dado que, que no cumplió con el análisis normativo, el 
INFORME256. 

Por lo cual, con el referido EXPEDIENTE se pudo determinar que el solo hecho 
de que un petitorio se encuentre ubicado en la ZA de un ANP, no significa que, 
de inicio se deba declara su incompatibilidad, y ello se puede confirmar con la 
reiterada jurisprudencia del Consejo Minería en la que se prevé la posibilidad de 
solicitar la nulidad de aquellas resoluciones que hayan incluido opiniones 
desfavorables por parte de SERNANP, cuando no se había seguido lo señalado 
por ley.  

Así, al haberse emitido el primer informe del SERNANP, resulta preocupante que 
la entidad no cumpla con su propia normativa ambiental, y elabore informes que 
no analicen la compatibilidad considerando la categorización, la Plan Maestro, 
zonificación y los objetivos de creación, generándose así la cancelación del 
derecho minero. Por lo cual, de conformidad con lo resuelto por el Consejo de 
Minería, se solicitó una nueva emisión del informe técnico de SERNANP por 
medio del INGEMMET, en el que se declare la nulidad de la RP3730 que se 
basaba en el referido informe de naturaleza vinculante emitido de manera 
incorrecta por la referida entidad ambiental. De modo que, una vez presentado 
el segundo informe técnico que cumplía con casi en su totalidad con lo señalado 
en la normativa vigente, se declaró favorable la opinión. En consecuencia, 
INGEMMET otorgó el derecho minero Angella 12 a MINERA PODEROSA, 
después de haberse publicado los avisos de la concesión, entregados por el 
administrado al INGEMMET y enviado el proyecto de la resolución a la Dirección 
Ejecutiva del INGEMMET, concluyéndose así el POM.  

Por lo tanto, se concluye que, es posible otorgarse concesiones mineras 
únicamente en ZA, para ello, de conformidad con el artículo 116 del Reglamento 
de las ANP será necesario que SERNANP se pronuncie respecto de su 
compatibilidad del área peticionada. Precisándose que, para la compatibilidad se 
deberá incluir la evaluación de la categoría, zonificación, Plan Maestro y 
objetivos de creación y después de ello, se evaluará su EIA.   

8.2.  Respecto a las facultades del INGEMMET, de conformidad con el artículo 3 del 
Decreto Supremo No. 035-2007-EM, el INGEMMET es la entidad competente de 
recibir, admitir y tramitar los petitorios mineros, así como otorgar las concesiones 
mineras de forma general. 

Así, la Dirección de Concesiones Mineras es, en específico, la sub entidad del 
INGEMMET encargada de evaluar y tramitar los petitorios mineros. A su vez, 
para su análisis tiene dos áreas que coordinan constantemente que son la unidad 
técnica operativa y la unidad técnica normativa. Con relación a ello, la primera, 
emite informes técnicos que se basan en el aspecto técnico operativo, por el 
contrario, la segunda, emite informes técnicos desde la perspectiva legal. 
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No obstante, como la SERNANP es el área encargada de emitir informes 
técnicos respecto de ANP, debía emitir compatibilidad respecto del petitorio en 
la referida zona, pero como emitió opinión técnica desfavorable, el presidente del 
Consejo Directivo del INGEMMET canceló dicho petitorio, de conformidad con el 
artículo 7 del R.O.F. del INGEMMET.  

Finalmente, el área competente para conocer y revisar el recurso de revisión 
como última instancia era el Consejo de Minería, según el artículo 94 de la LGM, 
por lo cual, procedió a declarar nula la Resolución de Presidencia, solicitando al 
INGEMMET que oficie al SERNANP para que emita un nuevo informe. 

Por tanto, concluye que todas las entidades han ejercido sus labores de acuerdo 
a sus facultades señaladas tanto en el R.O.F del INGEMMET como en la LGM. 

8.3  Por su parte, respecto a los medios impugnatorios que tienen los administrados, 
en el presente caso, el recurso de revisión en materia minera, es el recurso 
adecuado de conformidad con el artículo 25 del RPM Anterior y el artículo 125 
de la LGM. Por ende, el recurso de revisión es el medio impugnatorio, ya que la 
LGM lo señala como medio para impugnar las Resoluciones de Presidencia 
emitidos por el Consejo Directivo del INGEMMET ante el Consejo de Minería. 

8.4.  Con relación a los informes debemos señalar que, son vinculantes, necesarios 
para que se realicen actividades de exploración y explotación en ANP’s, por lo 
cual el instructor deberá seguir la opinión del SERNANP para emitir el informe 
de compatibilidad. No obstante, contrario con lo señalado en el recurso de 
revisión presentado por MINERA PODEROSA, los informes técnicos, dado que 
no concluyen un procedimiento no son posibles de impugnación, como sí lo es 
la resolución de presidencia emitida por el INGEMMET. 

8.5.  Finalmente, no es posible conservar el acto administrativo, en el presente caso, 
dado que, la conservación se da cuando la motivación es insuficiente o parcial, 
y de acuerdo al EXPEDIENTE, la inadecuada motivación se generó por la 
contravención a las leyes vigentes. Por lo cual, la consecuencia era la nulidad de 
la resolución que tomó como referente al informe que había incumplido la 
legislación vigente, dado que la motivación es un elemento de validez del acto 
administrativo. 
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